
 

 

                  

      

 

 

 

 

         

                   TRASLADOS 013                 Fecha: 07/03/2022                                                                              

No. RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN  DIAS 

TRASLADO 

FECHA 

FIJACION 

LISTA 

FECHA 

INICIO 

TRASLADO 

FECHA 

FIN 

TRASLADO 

MAGISTRADO 

PONENTE 

0561531840000120160023701 UNIÓN MARITAL 

DE HECHO 

ALBA MARINA 

MONTOYA MARIN 

ANA RENDÓN 

ARANGO 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 OSCAR 

HERNANDO 

CASTRO 

RIVERA 

058373103001201800183-01 VERBAL HECTOR ADAN 

BARRIENTOS 

CASTAÑO 

BBVA SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 TATIANA 

VILLADA 

OSORIO 

05615310300120140004801 PERTENENCIA ALEJANDRO LOTERO 

ECHAVARRIA 

OSCAR 

GOMEZ 

FLOREZ 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  

050453121001201200121 01 RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

RODRIGO DAVID 

SAN MIGUEL 

 

MAGNOLIA 

SEPULVEDA 

BORGA 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  



 

COPIA DEL 

ESCRITO 

05 686 31 89 001 2019 00191 

01 

VERBAL PORCICULTORESAPA GUILLERMO 

YEPES 

CADAVID 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  

05837318400120190028000 VERBAL PEDRO DANIEL 

PATIÑO GARCIA 

MARTHA INES 

CHAVES 

SIERRA 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  

05 736 31 89 001 2019 00091 

01 

 

VERBAL  HECTOR HENAO 

GIRALDO 

JHON FREDY 

ZEA 

LONDOÑO 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  

05 579 31 03 001 2020 00069 

02 

VERBAL JUAN BAUTISTA 

OSORIO AVILA 

JOSE MANUEL 

FLOREZ 

BADILLO  

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

NO 

APLICA 

07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  

05 440 31 13 001 2016 00699 

01 

PERTENTENCIA GARCÍA HOYOS 

INVERPIEDRA & CIA 

EenC 

HEREDEROS 

DE ISMAEL 

RAMÍREZ 

SE INFORMA 

QUE 

SUSTENTÓ 

RECURSO Y 

SE 

ACOMPAÑA 

COPIA DEL 

ESCRITO 

CINCO (5) 

DÍAS  

 

APLICA 07/03/2022 11/03/2022 CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL  



 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN 

Secretaria 
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Sustentación de Recurso

nixon maga <nixoncane@hotmail.com>
Mar 1/03/2022 3:02 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogadosechavarria@hotmail.com
<abogadosechavarria@hotmail.com>
Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA.
E.      S.      D.

PROCESO.                                     VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
RADICADO.                                  05837318400120190028000
DEMANDANTE.                          PEDRO DANIEL PATIÑO GARCIA
DEMANDADA.                            MARTHA INES CHAVES SIERRA
INSTANCIA.                                  SEGUNDA.
ASUNTO.                                     SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.

CORDIAL SALUDO.

Adjunto me permito enviar nuevamente, escrito de sustentación del recurso, atendiendo que el que
fue enviado el día de ayer, no se acuso recibido.

ATT.
NIXON MAGAÑA TORRES
Apoderado Demandada. 



HONORABLES MAGISTRADOS: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

E.S.D. 

 

REF:   VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

DTE:   PEDRO DANIEL PATIÑO GARCÍA 

DDO:   MARTHA INES CHAVES SIERRA 
RDO:   05837 31 84 001 2019 00280 01 

ASUNTO:     SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN. 

 

 

NIXON MAGAÑA TORRES, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, mayor de edad, domiciliado en el Municipio de Apartadó 

– Antioquia, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada, 

respetuosamente me permito presentar ante su despacho los motivos de 

desacuerdo de la sentencia No. 092 del 30 de julio de 2021, así: 

 

De la sentencia de primera instancia, 

Luego del desarrollo del planteamiento jurídico, el juez en sentencia y a través 

de la prueba recaudada, expresa y decide que el señor Pedro Daniel Patiño se 

encuentra maltratado por su esposa, por las constantes agresiones verbales, 

maltratos que lo desprenden de su autonomía para decidir y actuar como un 

esposo, puesto que no tiene manejo de los negocios que administra su esposa. 

Igualmente hace énfasis en la declaración del señor Mateo Patiño Chaves, (hijo 

de Martha y Pedro Daniel) quien dice que la relación de sus padres no es buena, 

al parecer no se entiende muy bien con su padre, porque no tienen buena 

comunicación, dice que en el hogar la jefe es su madre, según el a quo aprecia 

un hogar con un ambiente hostil, resquebrajado y en esa medida dice que la 

causal probada es la del incumplimiento grave e injustificado de los deberes 

conyugales, como el respeto, el débito sexual, la ayuda, socorro, según la corte 

constitucional en el asunto ocurre una violencia domestica cuando se pretende 

apartar al demandante de todas las acciones que podría realizar por ser padre y 

cónyuge, que están incurriendo al demandante a entrar en un estado de 

depresión, ya que no hay dialogo y el ambiente es muy enrarecido para la 

familia. Por lo tanto, se accede a las pretensiones de la demanda por la causal 

de violencia doméstica y bajo las causales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil, 

modificado por la Ley 25 de 1992 artículo 6.         

 

Razones de inconformidad, 

a). Indebida interpretación de la prueba; El juzgado no realizó un análisis 

integral, riguroso de los documentos y pruebas testimoniales, ni las 

consideraciones del escrito de contestación: 

Las pruebas no están analizadas en su totalidad, se precisa que el demandante; 

Pedro Daniel Patiño en su declaración es muy incongruente, no acuerda tiempos, 

fechas, estuvo desconcentrado en su declaración con miedo, lo que permitió no 

estar de manera fluida en su discurso o lo cambiaba con facilidad, esto empeoró 

su diligencia y cuidado durante el transcurrir del proceso, igualmente, no 

muestra afecto hacia Martha todo ello lo inclina hacia la violencia económica 

según él en su declaración, enseña que desde el año 2007 su relación inició a 

empeorar pero en estos año que ha pasado?, seguramente ha gozado de una 

buena convivencia y solo por pleitos de momento decide presentar demanda de 

divorcio, insiste en que se le desprendió de la participación en la administración 

del negocio y que solo actúa como un trabajador más, situación ésta que le 

extraña al suscrito porque en las declaraciones de los testigos en todo momento 



indican que el actor no labora y mejor aún se acerca al negocio a ratos, en días, 

no hay declaración o documentos que indiquen que al señor Pedro se le prive de 

la libertad en la disposición y manejo de los recursos, no hay prueba que indique 

que el señor no recibe dineros, o se encuentre atado a las oficios varios de la 

casa únicamente lo dice en su interrogatorio pero no se advierte en pruebas 

estas manifestaciones que hace el juzgado, razón por la que difiero de la decisión 

de fondo porque conceptúo sobre las pruebas sin sopesar cada una.            

Los testimonios de la parte actora son de oídas y no emiten certeza del dicho, 

esto porque no pueden contar situaciones de parejas, sus sentimientos, 

convivencia cuando no conviven en el mismo hogar, cuando viven distanciados 

del uno al otro, no peso en las declaraciones. Ahora bien, de las declaraciones 

de los testigos de la parte demandada, con ellos se alcanzó a probar en sus 

extremos que no existe maltrato, ultraje cruel, incumplimiento en los deberes 

del cónyuge. Mateo es hijo tanto de Martha como de Daniel Patiño, mencionó en 

su declaración que conviven en el mismo hogar, que sus padres se enojan como 

cualquier pareja, duerme en otra habitación cuando se discute pero 

normalmente tienen la habitación principal donde cohabitan como pareja, dice 

mateo que su padre es desempleado dada la profesión que tiene, pues este es 

topógrafo pero no la ejerce, pero que a ratos le gusta salir a practicar deporte 

en bicicleta, dice que tienen una relación estable y que como cualquier pareja 

discuten pero es normal, que a veces a retirado dineros sin el consentimiento de 

su esposa y se le ha llamado la atención, que las opiniones de ambos se tienen 

en cuenta. De esta declaración Mateo se le observa una persona que es concreto 

en sostener como es la relación de sus padres pero no se observa que haya una 

violencia económica, o ignorar sus actos de padre, esposo, sino que tiene igual 

participación como esposo, de igual manera se nota que hay diferencias entre 

Mateo y su padre, pero esta en nada tienen que ver con su relación de pareja y 

esto no significa que dichas dificultades sean irreconciliables, pues es normal 

que entre padre e hijos se presenten desavenencias pero un padre amoroso y 

dedicado desarma cualquier corazón y lima cualquier asperezas que se pueda 

presentar, pero eso siempre esta en manos de los padres que son quienes tienen 

la experiencia para direccionar a sus hijos.   ANDRÉS insiste en que PEDRO ha 

realizado actos de padre en su hogar, tienen dificultades, pero se les observa 

charlando y hablando inclusive duermen juntos, de manera que no se entiende 

que pruebas tiene el juez para decir que hay incumplimiento en los deberes, o 

maltratos crueles cuando las actuaciones de Pedro son acordes a la de actos de 

esposo.     

En las pruebas arrimadas las causales para el despacho probadas las advierto 

desdibujadas porque las declaraciones muestran un despojo de un ingrediente 

normativo denominado gravedad, no hay este elemento porque las acciones de 

las partes se tornan equivalentes cuando hay razones, como la de continuar aun 

viviendo en el mismo techo y lecho como una pareja, seguir a cargo de sus 

deberes, nunca se han agredido físicamente, reconocen que son buenos padres, 

y que la señora Martha trabaja y pone en su lomo las cargas obligacionales del 

establecimiento de comercio para luego esperar conseguir el ingreso para la 

subsistencia del hogar. 

Mi representada es persona católica que tiene una creencia y postura en conocer 

que el matrimonio católico es indisoluble, así cese ante la ley sus efectos civiles 

el vínculo permanecerá dada la conciencia de la fidelidad en la vida religiosa, el 

sacramento y la doctrina, de manera que a la luz de la Constitución y la Ley se 

debe guardar la sujeción a los aspectos formales y civiles, muy distintos eso sí 

al comportamiento espiritual que tenga cada uno de los cónyuges.      

Sentido de subjetividad en la prueba, el juez en su decisión tiende a emitir 

un criterio desproporcional a la marcha que en últimas tiene el proceso judicial, 

esto es señalar que la señora Martha Cháves es quien vela por el mantenimiento 

económico en su hogar y por conservar y darle continuidad al funcionamiento y 

estrategias de mercadeo en su establecimiento de comercio “La Bomba” único 



negocio con el que sobrevive, todo ellos incide en que sin implicar agresiones 

físicas ni verbales se mantuviera una relación estable que permitiera avanzar en 

la consolidación del hogar, pese a las dificultades que en pareja se tienen.      

 

b). Que no se acreditaron en el proceso las causales 2 y 3 del artículo 

154 del Código Civil Colombiano, modificado por el artículo 6 de la Ley 

25 de 1992 se encuentran demostradas, que son;  

“…2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres 

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”. 

Déjeme decirles señores magistrados que la causal 2 y 3 en constantes acciones 

que se ponen en contexto desde la contestación de la demanda se deja examinar 

que los acontecimientos que entornan el grupo familiar de las partes es normal, 

que no acontece nada extraordinario que el de una pareja que tiene un hogar 

de más de 20 años y que han superado en todo este tiempo dificultades, pero 

que las mismas se requieren para el continuo sostenimiento en la construcción 

de una familia feliz que aprende de las experiencias en su vida de cónyuges. 

Queda descartado entonces que la causal primera de relaciones sexuales 

extramatrimoniales quedó probada que es falso nunca mi representada a ha 

dado lugar a la causal que invoca el demandante. Ahora bien, respecto de las 

demás causales, es del caso anotar que se presentan acciones en el hogar que 

son justificadas para que perdure la estabilidad emocional, económica, porque 

las parejas en su normalidad uno de ellos es más diligente que el otro y ello 

guarda una proporción porque mientras el primer cónyuge distrae su atención 

en los deberes que tiene en su hogar o en la sociedad conyugal el otro entra en 

razón y le hace replantear hechos en los que debe guardar y enderezar la 

postura, esto es normal y es de entender en ese sentido, aún más cuando hay 

hijos de por medio.  

En ese sentido hizo bien la señora Martha Chaves en su declaración en decir que 

con el señor Daniel procura tener las mejores relaciones afectuosas, de pareja, 

pero se torna agresivo con facilidad, dice que administra el negocio porque su 

esposo Pedro Daniel en oportunidades que ha tenido el manejo y la 

administración del establecimiento comercial éste no ha logrado obtener unos 

resultados financieros favorables y es la razón que dada la experiencia de Martha 

en el comercio es quien sabe del equilibrio de las finanzas y los servicios que se 

prestan de las ventas, todo ello en procura que no se extinga el único ingreso 

que sostiene a todo el grupo familiar que lo compone inclusive Daniel Patiño, y 

sí que se ha sostenido en el tiempo gracias al negocio que heredó de su anterior 

esposo, porque es de anotar que este negocio comercial lo ha manejado la 

señora MARTHA, inclusive desde antes que llegara el Demandante a la vida de 

la hoy aquí demandada. La demandada en lo demás dice que como pareja es 

normal que se enojen y en ocasiones no duermen juntos, pero insiste en que 

eso no ha trascendido más allá de simples peleas de esposos reconciliables para 

lo cual no es necesario llegar a un divorcio, además siempre está pendiente en 

lo que este necesite, ya que todos conviven en el mismo hogar.   

Los maltratos han persistido por parte del demandante en contra de mi 

representada, mírese inclusive que en declaración de la señora KATERINE 

ARANGO, (psicóloga que los atendió a ambos), esta le cuenta al despacho que 

el actor le fue infiel a Martha, pero que aún así fue superado y continuó la 

relación matrimonial y persistía la infidelidad, inclusive en el año 2018 seguía 

consultando la demandada a la testigo, quien era la psicóloga, para que le 

ayudara a superar las infidelidades del señor Pedro Daniel, todo esto a ella le 

afectaba emocional, en el trabajo, le ocasionó problemas psicológicos tan graves 

que inclusive tuvo que acudir a citas por psiquiatría por su estado depresivo, 

pero aún así el demandante se mostraba muy descuidado inclusive por el estado 

emocional de su pareja porque no ponía de su parte para enmendar, y fue tan 



así que no se pudo continuar con las terapias por la poca disposición del 

demandante, de manera que ésta declaración que no fue tachada y es prueba 

directa que en su calidad de cónyuges pese a las dificultades insiste Martha en 

que es su esposo y que sabe que tiene su posición dentro del hogar, también lo 

saben sus hijos, por lo que está plenamente descartado los maltratos crueles 

cuando al contrario lo que se nota es una superación en el hogar de las barreras 

que posibiliten tener una vida normal de pareja, nunca en el proceso se acreditó 

ser la señora Martha una derrochadora de los ingresos que le llegan a su hogar, 

al contrario los invierte a favor del bienestar de todos lo que conforman el núcleo 

familiar, en todo momento se acreditó que la demandada es buena esposa, 

madre y muy buena en administrar y estar a cargo del sostenimiento del hogar, 

ella trabaja y lucha por la defensa del patrimonio de la sociedad. 

Señores magistrados en nuestro caso se pretende reconocer la estabilidad, 

armonía en el grupo familiar, no se atenta contra la dignidad humana, autonomía 

de los esposos, pero si observa que no hay pruebas que señalen un quebranto 

de los deberes y tratos crueles, la convivencia es tolerable y no torna en 

ambientes enrarecidos en el hogar. Difícil hoy en nuestros tiempos de pandemia 

y de desempleo poner en riesgo el patrimonio que con tanto esfuerzo han 

recogido en sociedad, es difícil tener que poner en riesgo y en discordia el 

patrimonio de los hijos, la familia en el futuro, someter unos bienes a liquidación 

y posterior desprendimiento inclusive de los hijos porque luego de estar en 

cabeza los inmuebles en cada uno de los cónyuges perderían la posibilidad los 

hijos o herederos de acceder al derecho que podrían tener sobre éstos. De 

manera señores magistrados la decisión debe ser proporcional al entorno que 

mueve el proceso, a donde gira el proceso y cuál es la afectación que generaría 

una decisión de decretar el divorcio por orden judicial.    

La sentencia del a quo tiende a subjetivar las razones de las declaraciones de 

los sujetos procesales y testigos, se inmiscuye el juez en notar la reacción, 

tristeza, comportamiento en su forma de actuar, situaciones de 

comportamientos que no son de reparo sino lo concreto en las respuestas en 

cada cuestionario y la importancia de la misma, estos datos subjetividades que 

fueron analizados al parecer desde la virtualidad ayudaron a emitir una sentencia 

que en últimas terminó dándole la razón al actor, razón en la que muestro mi 

inconformidad.  

 

c). En cuanto a la violencia económica 

Se reitera señores magistrados la demandada desde antes del matrimonio con 

el señor Pedro Daniel ya se encontraba trabajando y administrando el negocio 

comercial “La bomba” de manera que el aprecio y voluntad en trabajar y en 

prosperar el establecimiento era siempre su motivo y razón de ser, por lo que 

ha confiando en que su esposo igual le dé el mismo tratamiento, pero se 

encuentra acreditado en el proceso que el demandante no tiene sentido de 

pertenencia con el almacén por lo tanto pese a que hace parte del grupo familiar 

la señora Martha procura en lo posible exigirle que tenga igual consideración ya 

que del mismo subsisten todos. Es de resaltar que el demandante tiene una 

profesión la misma que no ejerce desde que se encuentra casado con mi 

representada, no obstante, el proyecto de vida por Martha es la de proteger el 

matrimonio y continuar la relación su estabilidad, o llegar acuerdos que permitan 

su estabilidad. 

No esta acreditada la violencia económica como una causal de divorcio, la 

jurisprudencia si bien es cierto la estima como una conducta que permite su 

configuración bajo el estimativo de violencia psicológica, se le dado igual 

relevancia pero que en este caso no se avizoran conductas de violencia que 

impidan el normal desenvolvimiento de la vida cotidiana de alguno de los 

cónyuges.    

 



En ese sentido pido de manera respetuosa a los señores Magistrados se sirvan 

revocar la sentencia de fecha 30 de julio de 2021 y en consecuencia se niegue 

la demanda de acuerdo con los motivos expuestos en el escrito de la referencia. 

 

PETICION ESPECIAL 

Solicito al despacho sean revisados en el expediente físico o electrónico si se 

encuentran los audios con las audiencias de pruebas con testigos, además de 

las diligencias relacionadas con el sentido del fallo, lo anterior atendiendo a que 

en el expediente digital que se corre a revisión para el sustento del recurso de 

apelación no se encuentran las actuaciones referidas. 

Atentamente, 

 

 
_____________________ 

NIXON MAGAÑA TORRES 

C.C. No. 11.802.526  

TP. No. 130.737 del C.S. de la J. 
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sustentación recurso de apelación - RAD 2020-069-02

jose navarro <abogadojosenavarro@gmail.com>
Mar 1/03/2022 3:37 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JOSE SANTOS NAVARRO GALVÁN 
Abogado litigante. U.C.C
Especialista Universidad Nacional.
Licenciado en Lengua Castellana y comunicación. U.P 
Calle 49 Nro. 8D-29 Centro Comercial Puerto Real -Oficina 307
3014619629



SEÑORA 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
MAGISTRADA TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
E.S.D. 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REFERENCIA  RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE SENTENCIA  DE 
FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PUERTO BERRIO. 
PROCESO   VERBAL-RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN COMODATO 

RADICADO: 05 579 31 03 001 2020 00069 02 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA OSORIO 

DEMANDADO: JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO 
 

 

JOSE SANTOS NAVARRO GALVAN abogado en ejercicio, identificado con la 

CC N° 13.571.760,  expedida en Barrancabermeja y portador de la  T.P No 

275.236 del CSJ, obrando en mi condición de apoderado del  demandado JOSE 

MANUEL FLOREZ BADILLO con domicilio en Yondó, comedidamente me dirijo 

a usted, dentro del término legal, con el fin de interponer RECURSO DE 

APELACIÓN contra de la sentencia proferida por su Honorable Despacho en 

fecha 17 de noviembre de 2021, notificada por estados de 22 de noviembre 

de 2021; recurso que sustentaré en los siguientes términos: 

 

REPAROS O SUSTENTACION DEL RECURSO 

La sentencia recurrida, no se comparte en su totalidad  por las siguientes 

razones:  

I. El  respetado a quo ha interpretado erróneamente  que entre las partes 

objetos de la Litis JUAN BAUTISTA OSORIO y mi mandante  JOSE MANUEL 

FLOREZ BADILLO se celebró válidamente  un contrato de comodato respecto 

de los inmuebles conocidos como La Pedregosa, La Gloria, La Cascada y Los 

Naranjos, ubicados en la vereda El Cóndor del municipio de Yondó y que 

forman un solo globo. 

Como argumento al problema jurídico plateado y razones para tomar  su 

decisión, el a quo basó su tesis teniendo como fundamento el aporte de la 

grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el 22 de enero 

de 2020, en el proceso de resolución de contrato que ante esa misma autoridad 

judicial promovió JUAN BAUTISTA OSORIO ÁVILA en contra de GLORIA 

BAYONA, en la que el acá demandado JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO 

intervino como testigo, sin embargo, no tuvo en cuenta la integralidad del 

audio. 

Considera este togado que yerra el a quo al validar un supuesto  contrato de 

comodato que a luces se puede establecer que nunca nació, ni de manera 

expresa ni de manera tacita, en ningún momento se ha establecido que mi 

mandante haya entrado a usar las tierras en calidad de préstamo tal como lo 

refiere la parte demandante y el a quo, pues claramente en la misma audiencia 

durante el interrogatorio realizado inicialmente por el juez a mi mandante, a 

pico 0.35 y ss, en el cual insistentemente se le pregunta en calidad de qué les 



dejó el señor OSORIO AVLIA las tierras, mi mandante responde que el señor 

le dijo “coja esas tierras” y manifiesta literalmente que no sabe en calidad de 

qué se las dejó.  Es más, en dicho audio a pico 0.37 y ss, señala mi mandante 

que pasado unos meses de la entrega de las tierras, éste llamó al señor 

OSORIA AVILA, a fin de que le ayudara para comprar una guadaña a lo cual 

según mi mandante el señor OSORIO AVILA le contestó “yo lo dejé eso para 

que usted lo trabajara, usted vera que hace con su tierra”. 

Así mismo en la misma audiencia durante el interrogatorio rendido por el señor 

OSORIA AVILA, a pico 1.01, éste señala que “…yo dije que en el 2012 yo no 

hice ningún contrato con el señor José; hice fue un contrato de compraventa 

con el que me vendió JESUS ANTONIO MANCO, pero con el señor José nunca 

se ha hecho ningún documento…”, así mismo, continuado el interrogatorio, el 

suscrito abogado le pregunta que entonces bajo que figura dejó entrar a 

alguien a los predios, a lo cual respondió “ él entro y me solicitó que le dejara 

la finca  después del 2012, porque él iba a dejar un ganado…” así las cosas, 

en ningún momento y siendo esa la oportunidad para decir que la finca se la 

dejó a mi mandante en calidad de “préstamo” o comodato no lo hizo, en razón 

a que nunca hubo intención alguna de dar en comodato las tierras, es tan así, 

que luego de la conversación en la cual mi mandante le solicita ayuda para 

una guadaña, el señor OSORIO AVILA y mandante no tuvieron algún tipo de 

acercamiento o contacto hasta mediados del año 2018, cuando el señor 

OSORIO AVILA se comunica con mi mandante para hablar del tema 

relacionado con las tierras. 

Tenemos además que de acuerdo al Código Civil Colombiano, las obligaciones 

nacen a partir de la voluntad de dos o más personas, es decir del 

consentimiento, que en su definición se entiende como la voluntad 

manifiesta de un mínimo de dos individuos para aceptar y reconocer 

obligaciones y derechos de diversa índole. Partiendo de esa premisa tenemos 

que necesariamente para que un contrato sea válido, es necesario a tenor del 

artículo 1501 del Código Civil, que cuente con  ciertos elementos que generan 

efectos diferentes, a saber: esenciales, de naturaleza y accidentales, los cuales 

para el caso de marras no se cumplen. 

El mencionado artículo 1501 también es de suma importancia para 

comprender el complejo circuito en el que se encuentra inserto el 

consentimiento: 

La tradición escolástica afirma la existencia de tres tipos diversos de elementos 

en los negocios jurídicos: 1. Elementos esenciales: Como su propia 

denominación sugiere, serían aquellos que, de forma necesaria e inderogable 

para el sujeto o las partes, deben integrar el negocio jurídico para que se 

considere válido y eficaz. Tales elementos serían los siguientes: la voluntad o 

el consentimiento de crear un determinado negocio; la causa, la forma y el 

objeto (aunque sobre los tres últimos las discusiones son profundas y 

diversas). 2. Elementos naturales: Circunstancias, datos técnicos o 

características del negocio que la ley considera integrados en el negocio, salvo 

que el sujeto o las partes los excluyan. 3. Elementos accidentales: 

Representados por la condición, el término y el modo, en cuanto 

determinaciones de carácter accesorio que, por propia y expresa voluntad de 



los sujetos, pueden formar parte del negocio jurídico (Lasarte, 2008, p. 381). 

(Negrillas fuera del texto original) 

Los doctrinantes que tratan el tema del consentimiento se remiten directa o 

indirectamente a este artículo y a su enlace con el acto jurídico. 

A partir del artículo mismo, y haciendo un análisis con el caso de marras 

tenemos que como elemento esencial es necesaria la voluntad o 

consentimiento de las partes de crear determinado negocio, sin embargo, 

vemos a través de los mismas declaraciones tanto del señor OSORIA AVLIA 

como del señor JOSE MANUEL FLOREZ - dentro de la audiencia llevada a cabo 

en el  proceso de resolución de compraventa radicado bajo No 2019-021, en 

este mismo Despacho (Juzgado civil del Cto. de puerto Berrio), que nunca 

hubo voluntad ni expresa ni tacita de querer hacer un contrato de comodato, 

simplemente el señor OSORIO AVILA dejó ingresar en el año 2012 al señor 

JOSE MANUEL FLOREZ a las tierras pero jamás se estableció o se dio algún 

indicio de que fuera en calidad de comodato,  por tanto, el supuesto contrato 

de comodato existente, carece totalmente de este elemento, toda vez que 

nunca hubo una intención que es la que hace que la voluntad consienta y la 

cual se gesta en una etapa previa al nacimiento de la obligación. Respecto de 

los elementos naturales que son las circunstancias y características del negocio 

que la ley considera integrados en el negocio, que a pesar de algunos de estos 

elementos naturales por mandato de la ley, se encuentran incluidos dentro del 

contrato, sin necesidad de manifestación expresa de las partes, no hubo 

manifestación verbal de los mismos, nunca hubo un dialogo al respecto en 

razón a que nunca hubo contrato alguno y por último y no menos importante, 

tenemos los Elementos accidentales, los cuales se refieren a  la manifestación 

de la autonomía de la voluntad de las partes en un negocio, representados por 

la condición, el término y el modo; para este caso de haber existido un contrato 

al menos verbal o de hecho, debió pactarse las condiciones de uso, goce, 

limitaciones, responsabilidades, entrega, etc. Y claramente no hubo ninguna 

de esas condiciones, pues como se ha reiterado, el señor OSORIO AVILA le 

dejó las tierras a mi mandante y se fue de la ciudad dejando a libre disposición 

de mi mandante el terreno, es decir, durante este tiempo  e incluso  

actualmente mi mandante pudo y puede vender, arrendar y hasta urbanizar 

en razón a que él es el único doliente de esos terrenos. 

El A quo, considera que dada las respuestas esbozadas por mi mandante en la 

declaración rendida dentro del proceso de resolución de compraventa radicado 

bajo No 2019-021, se entiende que están estructurados o establecidos los 

requisitos del contrato de comodato y que dicho contrato toma el título de 

precario  de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2219  del Código Civil, sin 

embargo, además de que no se configuran los elementos de un contrato de 

comodato en razón a que según lo dispuesto por el artículo 2200 del Código 

Civil el cual define la figura de comodato, en los siguientes términos: “El 

comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega 

a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz para que haga uso de ella y 

con el cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso”.  De 

acuerdo a lo anterior tenemos que como no hubo contrato verbal o escrito de 

comodato sobre los bienes en litigio, no es posible el cumplimiento del segundo 

presupuesto de la figura del comodato, es decir, no se puede restituir la misma 



especie después de terminar el uso, porque al no haber contrato de comodato, 

no se estipulo de ninguna forma cuando terminaría el mismo, es más, si nos 

vamos a que tendría que entregar luego de su uso, dicha entrega no se podría 

dar en razón a que mi mandante usa los predios desde el 2012 hasta la 

actualidad, sin intención alguna de dejar de ejercer la actividad que desde que 

empezó y hasta la fecha ejerce. 

Por otro lado tenemos dentro de los artículos de Código Civil que trata sobre 

el contrato de comodato (2200 a 2220), que el articulo 2202 ibídem señala las 

limitaciones del comodatario, es decir, el uso convenido; el artículo 2203, 

señala responsabilidad del comodatario, y el artículo 2205 señala los casos en 

los cuales se debe restituir la cosa prestada; nada de eso se pactó ni por 

escrito, ni de manera verbal; ahora, y teniendo en cuenta este último artículo  

el cual señala “ el comodatario es obligado a restituir la cosa prestada en el 

tiempo convenido o al falta de convención después del uso para que ha sido 

prestada”, presupuesto que no es posible cumplir en el caso de marras en 

sentido que no hay tiempo convenido entre las partes y actualmente mi 

mandante ejerce su actividad rutinaria en las tierras, así mismo señala el 

artículo referido en su segundo inciso que “ Pero podrá exigirse la restitución 

aun antes del tiempo estipulado en tres casos: 

1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para 

un servicio particular que no pueda definirse o suspenderse. 

2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la 

cosa. 

3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado 

la cosa.”  

Así las cosas, vemos que para extinguir el comodato antes del plazo, cuando 

no se pactó el mismo, hay unas causales taxativas establecidas por la norma 

para esta situación   y es evidente que no existen los presupuestos 

establecidos en el código civil para que  dé esta situación y mucho menos para 

que salga a la vida jurídica un contrato de comodato. 

Respecto a lo señalado por el a quo en punto 3.5 de caso concreto de la 

sentencia recurrida, donde señala que  JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO, 

expresó que en realidad se consideraba poseedor del inmueble, porque 

“…tengo siete años de estar ahí.”  Y que pese a lo anterior, su afirmación de 

ser poseedor sobre el inmueble, es decir, que haya variado su ánimo de 

tenencia a posesión, no resulta creíble, me permito señalar lo siguiente: 

En primer lugar dentro de la declaración rendida dentro del proceso de 

resolución de compraventa radicado bajo No 2019-021 por JOSÉ MANUEL 

FLÓREZ BADILLO, se deja en evidencia que éste era un campesino, sin 

estudios, analfabeta y por obvias razones, sin conocimiento sobre temas 

relacionados con el derecho o temas de carácter técnico o jurídico, razón por 

lo cual no sería dable dar un juicio o tomar en su contra las declaraciones 

rendidas en las cuales claramente se evidencia que contesta con poca 

capacidad argumentativa al cuestionario sitiado por el Juez y en el que a pesar 

de que claramente se evidencia que desconoce el término posesión, se le 



siguió cuestionando al respecto, ahora bien, el hecho de que el señor JUAN 

MANUEL FLOREZ tenga una idea errada de lo que es la posesión o  no  tenga 

claridad del significado de dicho término no invalida su calidad de ocupador 

del inmueble,  (calidad que tiene mi mandante  ya que los predios son de la 

Nación y por ende estaríamos ante una ocupación y no posesión) ocupación 

que adquiere  tres meses después de que el señor OSORIO AVILA le da los 

terrenos, pues de acuerdo al testimonio de mi mandante a pico 0.37 y ss, del 

audio, señala mi mandante que pasado unos meses de la entrega de las 

tierras, éste llamó al señor OSORIA AVILA, a fin de que le ayudara para 

comprar una guadaña a lo cual según mi mandante el señor OSORIO AVILA le 

contestó “yo lo dejé eso para que usted lo trabajara, usted vera que hace con 

su tierra”, luego de esa manifestación, mi mandante  asumió los terrenos como 

propios y empezó a trabajar en ellos con la seguridad de que los terrenos 

estaban bajo su responsabilidad, haciendo ver ante los vecinos como señor y 

dueño de los mismos; es claro que el señor OSORIO AVILA se despreocupó 

por completo de las tierras, abandonando las mismas desde el año 2012; en 

ningún momento le manifestó a mi mandante que les prestaba o alquilaba o 

vendía o cedía las tierras, simplemente se las dejó y se fue sin tener interés 

por los predios hasta el año 2018, cuando inicia el pleito judicial por las tierras;  

si bien en el año 2012 el señor OSORIO AVILA realizó un contrato de 

compraventa mediante el cual adquiría los predios en litigio,  ese mismo año, 

perdió cualquier derecho sobre el bien al dejarlo prácticamente abandonado 

durante seis  años, tiempo en el cual estuvo el señor JOSE MANUEL FLOREZ 

en calidad de ocupante del mismo, haciendo ver como el propietario a la vista 

de los vecinos, ECOPETROL SA y otras empresas, realizando trabajos de 

siembra, encercando,  construyendo edificaciones, entre otras actividades, es 

más el predio ha estado a libre disposición de mi mandante a tal punto de que 

ha podido vender, arrendar y hasta urbanizar en razón a que él es el único 

doliente de esos terrenos y así es reconocido en los alrededores del mismo. 

 Con relación a la manifestación del a quo que señala  que “JOSÉ MANUEL 

FLÓREZ BADILLO nunca comunicó a JUAN BAUTISTA OSORIO su cambio de 

ánimo, es decir, a pesar de admitir que ingresó al predio como comodatario, 

no hizo saber al comodante su cambio de ánimo, es decir, la interversión del 

título, pasando de tener el inmueble como tenedor a poseedor, al respecto, 

dijo: “Pregunta: usted se lo hizo saber a Juan Bautista que él ya no tenía 

ningún derecho sobre ese inmueble. Responde: no, no se lo he hecho saber 

todavía.” 

Es menester señalar a su Despacho que obviamente mi mandante nunca le 

manifestó al señor  OSORIO AVILA, su cambio de ánimo o intervención del 

título, porque desde el año 2012 cuanto tuvo su última comunicación con el 

señor OSORIO AVILA, no volvió a tener contacto con él y fue soló hasta el año 

2018, (cuando empezó el pleito judicial) que manifestó de forma errada, 

(siempre argumentando una posesión) que los predios los estaba explotando 

en calidad de ocupante; ahora bien, para que haya una intervención del título, 

no es requisito de ley que mi mandante le haya comunicado al señor OSORIO 

AVILA, tal situación, pues lo que es menester es que la voluntad de cambiar 

su posición jurídica se exteriorice con actos inequívocos de desconocimiento 

contra el derecho del dueño  y para  que ello ocurra se debe tener en cuenta 



que efectiva y realmente se presente la mutación, la que se concreta en el 

hecho de la expresa y publica rebeldía, en el desconocimiento absoluto del 

propietario, razón por la cual el tiempo no se cuenta a partir de cuándo el 

señor OSORIO AVILA le dejó los terrenos  (a modo de ver del a quo en calidad 

de comodato) sino, desde el instante en que comenzó a comportarse como 

dueño y señor de la cosa, es decir, desde que el señor OSORIO AVILA le dijo 

ante la solicitud de una guadaña para trabajar “yo lo dejé eso para que usted 

lo trabajara, usted vera que hace con su tierra”, 

Así, la jurisprudencia en una recta y justa aplicación de las normas que 

gobiernan el tema ha dicho que el simple tenedor puede mutar su condición 

«cuando hace dejación de la calidad jurídica de tenedor para pasar a adquirir 

la de auténtico poseedor» solo que para que así ocurra se requiere no de un 

simple cambio de voluntad, sino de la exteriorizan de una conducta inequívoca 

traslucida en actos que revelen que la advino el animus domini y pese a que 

no estamos ante una tenencia o posesión, considero menester aclarar el yerro 

del a quo. 

 

II. Es menester  aclarar al Despacho que el señor JUAN BAUTISTA OSORIO 

AVILA, quien pretende actuar bajo la calidad de comodante, no tiene ningún 

derecho sobre los de los terrenos objeto de litigio LA PEDREGOZA, LA GLORIA, 

LA CASACADA y los NARANJOS, pues a tenor del artículo 2201 del Código Civil, 

que señala “el comodante conserva sobre la cosa prestada todos los derechos 

que antes tenía, pero no su ejercicio…” Tenemos que el señor OSORIO AVILA 

nunca ha ostentado un derecho sobre el bien, como quiera que los terrenos, 

no son de su propiedad, son un lote baldío nación y claramente el articulo 

antes mencionado señala que el comodante conserva sobre la cosa prestada, 

todos los derechos que antes tenía, a lo cual nace el interrogante ¿Qué 

derechos tenía antes? pues el terreno era un rastrojo que mi mandante 

durante los años que lleva en el mismo desde 2012 hasta la actualidad, ha 

venido mejorando con siembras de pasto, cuidado de ganado, arborización y 

mejoras construidas, todo para beneficio propio y de su familia. 

En razón a que el terreno es un lote baldío nación y dado a que mi mandante 

tiene la ocupación desde el año 2012, en fecha 19/12/2019, fue radicada ante 

la Agencia Nacional de Tierras, mediante numero 20192201347702 formulario 

de inscripción de sujetos de ordenamiento – FISO-, numero de formulario PN 

-0039365,  donde se solicita la adjudicación del predio baldío y el cual a la 

fecha se encuentra vigente el trámite. 

III. Yerra el juzgado de primera instancia al fallar el proceso declarando 

judicialmente terminado el Contrato de comodato precario, celebrado entre 

JUAN BAUTISTA OSORIO ÁVILA y JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO, pues nunca 

se ha declarado que existió un contrato entre las partes, en ese sentido no 

podría darse una terminación de un contrato que nunca ha nacido a la vida 

jurídica, ni por voluntad de las partes ni por declaratoria judicial.    

 



IV. El juzgado de primera instancia no pudo haber fallado el proceso, ya que 

existe un Pleito pendiente, entre las mismas partes y sobre las  mismas tierras,  

el cual fue conocido y fallado a favor de la señora GLORIA BAYONA, esposa del 

aquí demandado, incluso por parte del mismo juzgado, y más cuando el 

proceso aún no ha sido fallado en segunda instancia, (aún no ha sido resuelto 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante). 

De esta manera se concluye, que el juez de primera instancia debió haber 

negado las pretensiones porque se contradice con la decisión que el mismo 

despacho judicial profirió en primer lugar, en la que se abstenía de ordenarle 

a la esposa del demandado, la señora GLORIA BAYONA, la restitución del 

predio y, en cambio aún no le ha pagado la suma de dinero ordenada al 

demandante por ese mismo concepto. 

¿Que pasa si el tribunal de Medellín en segunda instancia confirma dicha 

sentencia?, la respuesta es que la sentencia sería inaplicable, y el tema en 

relación con el predio constituiría COSA JUZGADA, por la cual esta segunda 

demanda, que se interpuso por parte del demandado, ni siquiera, debió haber 

sido admitida por parte del JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRÍO, es 

decir, debió haber sido rechazada desde el principio. 

A pesar de que el a quo diga que no se contestó la demanda a tiempo por 

parte del demandado, hay que señalar que el mismo juzgado sabía de la 

existencia de este primer proceso porque el mismo fue el que lo fallo, no puede 

alegar que era deber de la parte demandada alegar este hecho, de oficio debió 

haberse pronunciado, por lo que debe revocarse en su totalidad esta sentencia 

proferida el 17 de noviembre de 2021, y proceder a denegar la totalidad de 

las pretensiones formuladas por el demandante. 

 

PETICION 

 

Solicito respetuosamente, Señor Magistrado lo siguiente: 

1- REVOCAR la sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021, notificada 

por estados en fecha 18 de noviembre de 2021, por las consideraciones 

esbozadas anteriormente, dictando en su lugar la que en derecho deba 

reemplazarla. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las adjuntadas con el escrito de 

demanda. 

Formulario de inscripción de sujetos de ordenamiento – FISO-, numero de 

formulario PN -0039365, fue radicada ante la Agencia Nacional de Tierras, en 

fecha 19/12/2019. 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito en la calle 49 No 8 D 29, edificio Puerto real, Oficina 301, 

sector comercial de  la ciudad de Barrancabermeja – Santander o en la 
Secretaría de su Despacho, correo electrónico 

abogadojosenavarro@gmail.com, cel, 3014619629. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
 

 
 

JOSE SANTOS NAVARRO GALVAN 
Cedula de Ciudadanía No  13.571.760 expedida en Barrancabermeja 

 Tarjeta Profesional 275.236 Consejo Superior de la Judicatura 
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T.P No  214.708 del C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderado del 
demandado JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO con domicilio en Yondó 
(Antioquia),conforme al poder que adjunto al presente memorial, 
comedidamente me dirijo a usted, dentro del  término legal, con el  f in de  
SUSTENTAR el  RECURSO DE  APELACION presentado en contra de Ia 
sentencia proferida por el Juez Civil del Circuito de Puerto Berrío  de fecha 
Diecisiete (17) de noviembre de  dos mil veintiuno (2021), con base en lo 
dispuesto en el AUTO INTERLOCUTORIO Nº 53 de 2022 proferido por su 
honorable despacho, así: 

Tal y como se manifestó en el Recurso de Apelación interpuesto contra 
la sentencia de primera instancia, la sentencia recurrida, no se comparte 
en su totalidad, por las siguientes razones: 

I. INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA-INSUFICIENCIA 
PROBATORIA 

Para sustentar el  primer punto del  Recurso de Apelación interpuesto, 
es necesario señalar un aporte jurisprudencial  importante de la 
honorable Corte Constitucional:  

Corte Constitucional. Sentencia T-117 de 2013. M.P: ALEXEI 
JULIO ESTRADA: 

“La Corte ha explicado que las deficiencias probatorias pueden generarse como 
consecuencia de: (i) una omisión judicial, como puede cuando el juez niega o 
valora la prueba de manera arbitraria, irracional y caprichosa o puede ser por la 
falta de práctica y decreto de pruebas conducentes al caso debatido, 



presentándose una insuficiencia probatoria; (ii) o por vía de una acción 
positiva, que se presenta cuando el juez aprecia pruebas esenciales y 
determinantes de lo resuelto en la providencia cuestionada que no ha debido 
admitir ni valorar porque, por ejemplo, fueron indebidamente recaudadas y al 
hacerlo se desconoce la Constitución., o por la valoración de pruebas que son 
nulas de pleno derecho o que son totalmente inconducentes al caso concreto, y 
(iii) defecto fáctico por desconocimiento de las reglas de la sana crítica.” 

Subrayado fuera de texto. 

De esta manera me ratifico en este primer punto en el  sentido de que, 
conforme a lo anterior, se concluye que  el respetado a quo ha incurrido 
en una Vía de Hecho por Defecto Fáctico, debido a que interpretó 
erróneamente que entre las partes  objeto de la Litis, JUAN BAUTISTA 
OSORIO y mi mandante JOSE MANUEL  FLOREZ BADILLO, se celebró 
válidamente un contrato de comodato respecto de los inmuebles conocidos 
como La Pedregosa, La Gloria, La Cascada y Los Naranjos, ubicados en 
la vereda El Condor del  municipio de Yondo y que  forman un solo globo. 

Como argumento al  problema jur ídico planteado y razones para tomar 
su decisión, el a quo basó su tesis teniendo como fundamento el aporte 
de la grabación de la audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el 22 de 
enero de 2020, en el proceso de resolución de contrato que ante esa misma 
autoridad judicial  promovió JUAN BAUTISTA OSORIO AVILA en contra 
de GLORIA BAYONA, en  Ia  que el  ac á demandado, JOSE MANUEL 
FLOREZ BADILLO intervino como testigo, sin embargo, no tuvo en 
cuenta la integralidad del audio. 
 
Se considera que yerra el a quo, al validar un supuesto contrato de comodato 
que a luces se puede establecer que nunca nada, ni de manera  expresa 
ni de manera tácita, en ningún momento se ha establecido que mi mandante 
haya entrado a usar las tierras en calidad de préstamo, tal como lo refiere la 
parte demandante y el a quo, pues claramente en la misma audiencia durante el 
interrogatorio realizado inicialmente por el juez a mi mandante, a  pico 0.35 y 
ss, en el cual insistentemente se le pregunta en calidad de que les dejó el señor 
OSORIO AVLIA las tierras, mi mandante responde que el senor le dijo "coja 
esas tierras" y manifiesta literalmente que no sabe en calidad de que se las 
dejo. Es mas, en dicho audio a pico 0.37 y ss, senala mi mandante que pasado 
unos meses de la entrega de las ti erras, este llama al  senor  OSORIA 
AVILA, a fin de que le ayudara para comprar una guadaña a lo cual según mi 
mandante el señor OSORIO AVILA le contesto "yo lo deje eso para que 
usted lo trabajara, usted vera que hace con su tierra". Asi mismo, en la 
misma audiencia durante el interrogatorio rendido por el senor OSORIA AVILA, a 
pico 1.01, este señala que "...yo dije que en el 2012 yo no  hice ningun 
contrato con el señor Jose; hice fue un contrato de compraventa con el 
que me vendió JESUS ANTONIO MANCO, pero con el señor Jose nunca  
se ha hecho ningun documento...", asi mismo, continuado el interrogatorio, el 



suscri to abogado le pregunta que entonces bajo que figura dejo entrar 
a alguien a los predios, a lo cual respondio " el entro y me solicito que le dejara  
la finca despues del 2012, porque el iba a dejar un ganado..."  asi las 
cosas, en ningún momento y siendo esa Ia oportunidad para decir que la finca 
se la dejó a mi mandante en calidad de "préstamo" o comodato no lo hizo, en 
razón a que nunca hubo intención alguna de dar en comodato las tierras, es tan 
asi, que luego de la conversación en la cual mi mandante le solicita ayuda 
para una guadaña, el señor OSORIO AVILA y mandante no tuvieron algun tipo 
de acercamiento o contacto hasta mediados del añio 2018, cuando el 
señor O SO RI O  A VI L A  se  co mu n i ca  co n  mi  ma n d a n t e  p a r a  h a b l a r  
d e l  t e ma  relacionado con las tierras. 

Tenemos además que, de acuerdo al Codigo Civil Colombiano, las obligaciones 
n a ce n  a  p a r t i r  d e  l a  vo l u n t a d  d e  d o s  o  ma s  p e r s o n a s ,  e s  d e c i r  
d e l  consentimiento,  que en  su  de f i n i c ion  se  en t iende  como Ia 

voluntad  man i f i es t a  de  un  min i mo d e  dos  i nd i v i duo s  par a  acep ta r  
y  re con ocer  obligaciones y derechos de diversa indole. Partiendo de esa 
premisa tenemos que necesariamente para que un contrato sea válido, es 
necesario a tenor del artículo 1501 del Código Civil, que cuente con ciertos 
elementos que generan efectos diferentes, a saber: esenciales, de naturaleza y 
accidentales, los cuales para el caso de marras no se cumplen. 

E l  me n c i o n a d o  a r t í c u l o  1 5 0 1  t a mb i é n  e s  d e  su ma  i mp o r t a n c i a  
p a r a  c o mp r e n d e r  e l  c o mp l e j o  c i r cu i t o  e n  e l  q u e  s e  e n c u e n t r a  
i n se r t o  e l  consentimiento: 

“La tradición escolástica afirma la existencia de tres tipos diversos de 
elementos en  los  negoc ios  jur íd icos:  1.  Elementos esenciales:  
Como su prop ia  denominación sugiere, serian aquellos que, de forma 
necesaria e inderogable para el sujeto o las partes, deben integrar el 
negocio jurídico para que se considere valido y eficaz. Tales elementos 
serían los siguientes: Ia voluntad o el consentimiento de crear un 
determinado negocio; la causa, la forma y el objeto (aunque sobre  
los  t res  Ú lt imos  las  d iscus iones son  profundas y  d iversas) .  2 .  
Elementos naturales: Circunstanc ias,  da tos técn icos o  
características del negocio que la ley considera integrados en el negocio, 
salvo que e l  suje to o  las par tes los exc luyan. 3 .  Elementos 
accidentales:  R e p r e s e n t a d o s  p o r  l a  c o n d i c i ó n ,  e l  
t e r m i n o  y  e l  m o d o ,  e n  c u a n t o  determinaciones de carácter 
accesorio que, por propia y expresa voluntad de los sujetos, pueden 
formar parte del negocio jurídico” (Lasarte, 2008, p. 381). (Negrillas 
fuera del texto original)” 

 
 



Los doctrinantes que tratan el tema del consentimiento se remiten directa o 
indirectamente a este artículo y a su enlace con el acto jurídico. A partir del 
articulo mismo, y haciendo un análisis con el caso de marras t e n e m o s  
q u e  c o m o  e l e m e n t o  e s e n c i a l  e s  n e c e s a r i a  l a  v o l u n t a d  o  
consentimiento de las partes de crear determinado negocio, sin embargo,  
vemos a través de las mismas declaraciones tanto del señor OSORIA AVILA 
como del señor JOSE MANUEL FLOREZ - dentro de la audiencia Ilevada a cabo 
en el proceso de resolución de compraventa radicado bajo No 2019-021, en 
este mismo Despacho (Juzgado civil del Cto. de puerto Berrio), que nunca  
hubo voluntad ni expresa ni tacita de querer hacer un contrato de comodato,  
simplemente el señor OSORIO AVILA dejo ingresar en el año 2012 al señor 
JOSE MANUEL FLOREZ a las tierras pero jamás se estableció o se dio algún 
indicio de que fuera en calidad de comodato, por tanto, el supuesto contrato  
de comodato existente, carece totalmente de este elemento, toda vez que  
nunca hubo una intención que es la que hace que la voluntad consienta y Ia 
cual se gesta en una etapa previa al nacimiento de la obligación. Respecto de 
los elementos naturales que son las circunstancias y características del negocio 
que la ley considera integrados en el negocio, que a pesar de algunos de estos 
elementos naturales por mandato de la ley, se encuentran incluidos dentro del  
contrato, sin necesidad de manifestación expresa de las partes, no 
hubo manifestación verbal de los mismos, nunca hubo un dialogo al 
respecto en razón) a que nunca hubo contrato alguno y por Ultimo y no menos 
importante, tenemos los Elementos accidentales, los cuales se refieren a la 
manifestación de la autonomía de la voluntad de las partes en un negocio, 
representados por la condición, el termino y el modo; para este caso de haber 
existido un contrato al menos verbal o de hecho, debió pactarse las 
condiciones de uso, goce, limitaciones, responsabilidades, entrega, etc. Y 
claramente no hubo ninguna de esas condiciones, pues como se ha 
reiterado, el señor OSORIO AVILA le dejo las tierras a mi mandante y se fue 
de la ciudad dejando a libre disposición de  mi  mandante  el  ter reno,  es 
deci r ,  duran te  este  t i empo  e incluso actualmente mi mandante pudo y 
puede vender, arrendar y hasta urbanizar en razón) a que él es el Único 
doliente de esos terrenos. 
 
El A quo, considera que dada las respuestas esbozadas por mi mandante en la 
declaración rendida dentro del proceso de resolución de compraventa radicado 
bajo No 2019-021, se entiende que están estructurados o establecidos los 
requisitos del contrato de comodato y que dicho contrato toma el título de 
precario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2219 del Código Civil, sin 
embargo, además de que no se configuran los elementos de un contrato de 
comodato en razón) a que según lo dispuesto por el artículo 2200 del Código 
Civil el cual define Ia figura de comodato, en los siguientes términos: "E l  
comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega  
a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz para que haga uso de ella y 
con el cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso". De 
acuerdo a lo anterior tenemos que como no hubo contrato verbal o escrito de 
comodato sobre los bienes en litigio, no es posible el cumplimiento del Segundo 



presupuesto de la figura del comodato, es decir, no se puede restituir Ia misma 
especia después de terminar el uso, porque al no haber contrato de comodato,   
no se estipulo de ninguna forma cuando terminaría el mismo, es más, si nos 
vamos a que tendría que entregar luego de su uso, dicha entrega no se podría 
dar en razón a que mi mandante usa los predios desde el  2012 hasta 
la actualidad, sin intención alguna de dejar de ejercer Ia actividad que desde que 
empezó y hasta la fecha ejerce. 

Por otro lado tenemos dentro de los artículos de Código Civil que trata sobre 
el contrato de comodato (2200 a 2220), que el articulo 2202 ibidem señala las 
limitaciones del comodatario, es decir, el uso convenido; el artículo 2203, 
señala responsabilidad del comodatario, y el articulo 2205 señala los casos en 
los cuales se debe restituir la cosa prestada; nada de eso se pactó ni 
por escrito, ni de manera verbal; ahora, y teniendo en cuenta este Ultimo articulo 
el cual señala " el comodatario es obligado a restituir la cosa prestada en el  
tiempo convenido o al falta de convención después del uso para que ha sido 
prestada", presupuesto que no es posible cumplir en el caso de marras en  
sentido que no hay tiempo convenido entre las partes y actualmente 
mi mandante ejerce su actividad rutinaria en las tierras, así mismo señala 
el artículo referido en su segundo inciso que " Pero podrá exigirse la restitución 
aun antes del tiempo estipulado en tres casos: 

1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada 
para un servicio particular que no pueda definirse o suspenderse. 

2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente 
de la cosa. 

3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha 
prestado la cosa 

 

Así las cosas, vemos que para extinguir el comodato antes del plazo, cuando 
no se pactó el mismo, hay unas causales taxativas establecidas por Ia norma 
para esta situación y  e s  e v i d en te  q ue  no  e xi s te n  l o s  
p re su pu es to s  establecidos en el código civil para que de esta situación y 
mucho menos para que salga a la vida jurídica un contrato de comodato. 

Respecto a lo señalado por el  a quo en punto 3.5 de caso concreto de 
la sentencia recurrida,  donde señala que JOSE MANUEL FLOREZ 
BADILLO, expreso que en real idad se consideraba poseedor del  
inmueble,  porque 



"...tengo siete años de estar ahí." Y que pese a lo anterior, su afirmación de 
ser poseedor sobre el  inmueble, es decir, que haya variado su ánimo 
de tenencia a posesión, no resulta creíble, me permito señalar lo siguiente: 

En primer lugar  dentro de la declaración rendida dentro del  proceso 
de resolución de compraventa radicado bajo No 2019-021 por JOSE 
MANUEL FLOREZ BADILLO, se deja en evidencia que este era un 
campesino, sin  estudios, analfabeta y por obvias razones, sin 
conocimiento sobre temas relacionados con el derecho o temas de carácter 
técnico o jurídico, razón por lo cual no sería dable dar un juicio o tomar en 
su contra las declaraciones rendidas en las cuales  claramente se  
evidencia que con tes ta con poca  capacidad argumentativa al cuestionario 
sitiado por el Juez y en el que a pesar de que claramente se evidencia que 
desconoce el termino posesión, se le siguió cuestionando al respecto, 
ahora bien, el hecho de que el señor JUAN MANUEL FLOREZ tenga una 
idea errada de lo que es la posesión o no tenga claridad del significado de 
dicho termino no invalida su calidad de ocupador del inmueble, (calidad que 

tiene mi mandante ya que los predios son de la  Nación y por ende 
estaríamos ante una ocupación y no posesión) ocupación que adquiere tres 
meses después de que el señor OSORIO AVILA le da los terrenos, pues de 
acuerdo al testimonio de mi mandante a pico 0.37 y sus, del audio, señala mi  
mandante que pasado unos meses de la entrega de las  tierras, este 
l lama al  señor OSORIA AVILA, a fin de que le ayudara para  comprar una 
guadaña a lo cual según mi mandante el señor OSORIO AVILA le contesto "yo 
lo deje eso para que usted lo trabajara, usted vera que hace con  su tierra", luego 
de esa manifestación, mi mandante asumió los terrenos como propios y empezó 
a trabajar en ellos con la seguridad de que los terrenos  estaban bajo su 
responsabilidad, haciendo ver ante los vecinos como señor y del de los 
mismos; es claro que el señor OSORIO AVILA se despreocupo por 
completo de las tierras, abandonando las mismas desde el año 2012; en 
ning6n momento le manifestó a mi mandante que les prestaba o alquilaba o 
vendía o cedía las tierras, simplemente se las dejo y se fue sin tener interés 
por los predios hasta el año 2018, cuando inicia el pleito judicial por las tierras; s i  
b ien en el  año  2012 el  señor  OSORIO AVILA real ice)  un contrato de  
compraventa mediante el cual adquiría los predios en litigio, ese mismo año, 
perdió cualquier derecho sobre el bien al dejarlo prácticamente abandonado 
durante seis años, tiempo en el cual estuvo el señor JOSE MANUEL 
FLOREZ en calidad de ocupante del mismo, haciendo ver como el propietario a 
Ia vista de los vecinos, ECOPETROL SA y otras empresas, real izando 
trabajos de siembra, encercando, construyendo edificaciones, entre otras 
actividades, es mas el predio ha estado a libre disposición de mi mandante a tal 
punto de que ha podido vender, arrendar y hasta urbanizar en razón a que 
él es el único doliente de esos terrenos y así es reconocido en los alrededores 
del mismo. 



Con relación a la manifestación del a quo que señala que "JOSE 
MANUEL FLOREZ BADILLO nunca comunico a JUAN BAUTISTA OSORIO 
su cambio de ánimo, es decir, a pesar de admitir que ingreso al predio como 
comodatario, no hizo saber al comodante su cambio de ánimo, es decir, Ia Inter 
versión del título, pasando de tener el inmueble como tenedor a poseedor, 
al respecto, dijo: "Pregunta: usted se lo hizo saber a Juan Bautista que el  
ya no tenía ningún derecho sobre ese inmueble. Responde: no, no se lo he 
hecho saber todavía." 

 
Es menester señalar a su Despacho que obviamente mi mandante nunca le 
manifestó al señor OSORIO AVILA, su cambio de ánimo o intervención 
del título, porque desde el año 2012 cuanto tuvo su 6Itima comunicación con 
el señor OSORIO AVILA, no volvió a tener contacto con él y fue solo hasta el 
año 2018, (cuando empezó el  plei to judicial) que manifestó de forma 
errada, (siempre argumentando una posesión) que los predios los estaba 
explotando en calidad de ocupante; ahora bien, para que haya una intervención 
del título, no es requisito de ley que mi mandante le haya comunicado al señor 
OSORIO AVILA, tal situación, pues lo que es menester es que la voluntad de 
cambiar su posición jurídica se exteriorice con actos inequívocos de 
desconocimiento contra el derecho del dueño y para que ello ocurra se debe 
tener en cuenta que efectiva y realmente se presente Ia mutación, Ia que se 
concreta en el hecho de Ia expresa y publica rebeldía, en el 
desconocimiento absoluto del propietario, razón por Ia cual el tiempo no 
se cuenta a partir de cuándo el señor OSORIO AVILA le dejo los terrenos (a 
modo de ver del a quo en calidad de comodato) sino, desde el instante en 
que comenzara a comportarse como dueño y señor de Ia cosa, es decir, 
desde que el señor OSORIO AVILA le dijo ante la solicitud de una guadaña para 
trabajar "yo lo deje eso para que usted  lo trabajara, usted verá que hace 
con su tierra", 

Así , Ia jurisprudencia en una recta y justa apl icaci ón de las normas 
que gobiernan el tema ha dicho que el simple tenedor puede mutar su 
condición «cuando hace dejación de Ia calidad jurídica de tenedor para pasar 
a adquirir Ia de auténtico poseedor» solo que para que así ocurra se requiere 
no de un simple cambio de voluntad, sino de Ia exteriorizan de una conducta 
inequívoca. 

 

 

II.  EL DEMANDADO HA EJERCIDO ACTOS SOBRE EL PREDIO 
CON ÁNIMO DE SEÑOR Y DUEÑO 



Para sustentar el  Segundo punto,  cabe resaltar que la honorable Corte 
Suprema de Justicia ha manifestado en su jurisprudencia lo siguiente:   

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
Magistrado ponente SC4275-2019 Radicación n.°19573-31-03-001-2012-00044-01. 
Sentencia de fecha nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

“La configuración de la posesión, como lo ha reiterado la Corte , exige la concurrencia 
del animus y el corpus, entendido el primero como e l «elemento subjetivo, la convicción 
o ánimo de señor y dueño de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno», y 
el segundo como «material o exterior, tener la cosa, lo que generalmente se traduce en 
la explotación económica de la misma, con actos o hechos tales cómo levantar 
construcciones, arrendarla, usarla para su propio beneficio y otros parecidos»^. 

Conforme a lo anterior, y así como se manifestó en el Segundo punto del 
Recurso de Apelación interpuesto,  el  terreno era un rastro jo que mi 
mandante durante los años que Ileva en el mismo, desde 2012 hasta la 
actualidad, ha venido mejorando con siembras de pasto, cuidado de ganado, 
arborización y mejoras construidas, todo para beneficio propio y de su familia, 
sin recibir ni un solo peso ni ayuda del demandante, a quien en una ocasión le 
pidió ayuda para una guadaña y se la negó porque en palabras del demandante 
“le había dejado esas tierras a él”, es decir, el demandante dejó abandonadas 
las mismas en beneficio del demandado, por lo que se concluye sin lugar a 
dudas que el mismo ha ejercido actos con ánimo de señor y dueño, debido a 
que también ha pagado los servicios públicos y hasta el impuesto predial. Por 
otro lado, ha sido reconocido como poseedor por parte de diversas entidades, 
incluida la Junta de Acción Comunal y ECOPETROL S.A. (SE ANEXAN 
DOCUMENTOS) 

III.  VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

Respecto al tercer punto de la apelación interpuesta, cabe resaltar un 
aporte jurisprudencial de la honorable Corte Suprema de Justicia:  

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Magistrado 
ponente: AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. Radicación n.° 
11001-31-03-041-2010-00514-01 Sentencia del nueve (9) de 
noviembre de dos mil veinte (2020): 

El principio de congruencia es un límite al poder decisorio del fallador, que impone que haya 
correspondencia entre lo resuelto y lo que oportunamente plantearon los litigantes como 
materia de la controversia, sin perjuicio de las facultades oficiosas atribuidas por normas 
especiales.  



Así lo establecen los artículos 305 del Código de Procedimiento Civil y 55 de la ley 270 de 
1996, en su orden: «fija sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código 
contempla, y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieran sido alegadas si así lo 
exige la ley»; y «las sentencias judiciales deberán referirse a todos los hechos y asuntos 
planteados en el proceso por los sujetos procesales».  

Conforme a lo anterior, se sustenta la idea de que el a quo , yerra al 
fallar el proceso declarando judicialmente terminado el Contrato de 
comodato precario, celebrado entre JUAN BAUTISTA OSORIO AVILA y JOSE 
MANUEL FLOREZ BADILLO, pues nunca se ha declarado que existió un 
contrato entre las partes, en ese sentido no podría darse una terminación 
de un contrato que nunca ha nacido a la vida jurídica, ni por voluntad de las 
partes ni por declaratoria judicial. Se reitera que, de las mismas declaraciones 
valoradas por el juez de primera instancia, llevadas a cabo dentro del primer 
proceso adelantado contra la señora GLORIA BAYONA, se concluye que lo 
que hubo fue un abandono por parte de los terrenos de parte del demandante, 
no un comodato precario. 

IV. EXISTENCIA DE MALA FE- COSA JUZGADA-PLEITO PENDIENTE  

Respecto al tercer punto de la apelación interpuesta, cabe resaltar un 
aporte jurisprudencial de la honorable Corte Suprema de Justici a al 
definir la MALA FE: 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC 23 
de junio de 1958, GJ LXXXVlll, pág. 222 a 243: 

 
“En general, obra de mala fé quien pretende obtener ventajas o beneficios sin una suficiente 
dosis de probidad o pulcritud; vale decir, si se pretende obtener algo no autorizado por la 
buena costumbre.” 
 
 

Así mismo, se procede a citar otro aporte jurisprudencial del máximo tribunal de la 
justicia ordinaria: 
 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado ponente: LUIS 
ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Radicación n.° 05001-22-03-000-2017-00726-
01. Sentencia del catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

 
La autoridad de la cosa juzgada, de vieja data lo tiene por averiguado esta 
Corte, consiste en la fuerza que la ley atribuye a las sentencias judiciales de 
resolver definitivamente, entre las partes, la cuestión controvertida, en forma 
que ya no puede volver a suscitarse entre ellas porque es absolutamente nula 
cualquier decisión posterior que le sea contraria 

 



 

Existe una MALA FE por parte del demandante, al tratar por todos los medios, 
de que la jurisdicción acceda a sus peticiones, pues en un primer momento lo 
intentó demandando por un lado que no le prosperó, y que decidió no esperar 
tan quiera que saliera la sentencia de segunda instancia de ese primer 
proceso, para instaurar un segundo proceso a sabiendas de que dicha primera 
sentencia sobre el mismo predio, había salido contraria a sus pretensiones, 
incluso que debe pagar una suma de dinero 
 
Se reitera que el juzgado de primera instancia no pudo haber fallado el 
proceso, ya que existe un Pleito pendiente, entre las mismas partes y sobre las 
mismas tierras, el cual fue conocido y fallado a favor de la señora GLORIA 
BAYONA, esposa del aquí demandado y que viene a constituir la 
misma parte, junto con el  señor JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO ,  
incluso por parte del  mismo juzgado, y más cuando el  proceso aún no 
ha sido fallado en segunda instancia, (aún no ha sido resuelto el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante). 
 
Este punto es esencial, porque en su sentencia de primera instancia, el a quo 
reconoce que existe ese proceso previo, ya que valoró probatoriamente, cabe 
resaltar de forma indebida, las declaraciones efectuadas dentro de ese proceso 
y en ninguna parte de su providencia hace referencia al estado actual del 
mismo, ni el hecho de que dicha sentencia aún no se encuentra ejecutoriada.  

De esta manera se concluye, que el juez de primera instancia debió haber 
negado las pretensiones porque se contradice con la decisión que el mismo 
despacho judicial profirió en primer lugar, en la que se abstenía de ordenarle 
a la esposa del demandado, la señora GLORIA BAYONA, la restitución 
del predio y, en cambio aun no le ha pagado la suma de dinero 
ordenada al  demandante por ese mismo concepto. 

¿Qué pasa si el tribunal de Antioquia en segunda instancia confi rma 
dicha sentencia?, Ia respuesta es que la sentencia sería inaplicable, y el 
tema en relación con el predio constituiría COSA JUZGADA, por la cual esta 
segunda demanda, que se interpuso por parte del demandado, ni siquiera, debió 
haber sido admitida por parte del JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 
BERRIO, es decir, debió haber sido rechazada desde el principio. 

A pesar de que el a quo diga que no se contestó Ia demanda a tiempo por 
parte del demandado, hay que señalar que el  mismo juzgado sabía de 
la existencia de este primer proceso porque el mismo fue el que lo falló, no puede 
alegar que era deber de la parte demandada alegar este hecho, de oficio debió 
haberse pronunciado, por lo que debe revocarse en su totalidad esta sentencia 
proferida el 17 de noviembre de 2021, y proceder a denegar la totalidad de 
las pretensiones formuladas por el demandante. 



Con base en lo anterior, hay que resaltar que, en nuestro ordenamiento jurídico 
prevalece el derecho sustancial sobre el procesal: 

Corte Constitucional, Sentencia T-268 DE 2010: M.P: JORGE IVAN 
PALACIO PALACIO: 

“La Corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 
Superior, las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del 
derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que las 
normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los derechos 
subjetivos y no fines en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en el derecho de 
acceso a la administración de justicia y en el principio de la prevalencia del derecho 
sustancial, esta Corporación ha sostenido que en una providencia judicial puede 
configurarse un defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto” cuando hay una 
renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por 
extremo rigor en la aplicación de las normas procesales”. 

PETICIÓN 

De nuevo, reitero muy respetuosamente, al honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, Sala Civil Familia, se sirva de: 

1- REVOCAR la sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021, notificada 
por estados en fecha 18 de noviembre de 2021, por las consideraciones 
esbozadas anteriormente 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la calle 100 No 36-39, casa 124 de Bucaramanga 
(Santander), y al correo  electrónico: oscarhgm88@hotmail.com  
 
De la señora Magistrada, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR HERNANDO GONZÁLEZ MONSALVE 
C.C No: 1.098.663.670 expedida en Bucaramanga 
T.P No: 214.708 del Consejo Superior de la Judicatura 



Doctora
CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL
Magistrada - Sala Civil Familia
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN
E. S. D.

ASUNTO: Poder
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE de JUAN
BAUTISTA OSORIO AVILA contra JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO.
RADICADO No: 055793103001-2020-00069-02.

JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO, mayor de edad con domicilio en Yondó
(Antioquia), identificado con C.C No: 98.475.631 de Bagre (Antioquia) actuando en
mi condición de demandado dentro del proceso de la referencia, comedidamente
manifiesto a usted que, por medio del presente escrito, otorgo poder ESPECIAL,
AMPLIO y SUFICIENTE, al doctor OSCAR HERNANDO GONZÁLEZ MONSALVE,
abogado en ejercicio, identificado como aparece aquí al pie de su correspondiente
firma, con el objeto de que a partir de este momento, continúe la representación y
la defensa de mis intereses jurídicos dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado queda facultado para solicitar, presentar derechos de Petición, recibir,
sustituir, reasumir, conciliar, transigir, renunciar, presentar, suscribir en mi nombre,
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, y en general todas las
facultades necesarias para cumplir a cabalidad el mandato conferido. Atentamente,

PODERDANTE:

-.ii)r Autenticaciónm El antenor fu.., ..,, 0~ttrnaao pe' entre el lnspe M AA¡' • ·

,. qufapor
quien se identi
Expedid -5-é'{-Marla firma qu
~

es
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wvwotf
JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO
e.e No: 98.475.631 de Bagre (Antioquia)

ACEPTO,

OSCAR HERNANDO GONZÁLEZ MONSALVE
e.e No: 1.098.663.670 de Bucaramanga.
T.P No: 214.708 DEL C. S. DE LA JUDICATURA

PERSONAL
Sello
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MES DE CONSUMO
Diciembre

PERIODO FACTURADO
Die 01 / 2021 al Die 31 / 2021

FECHA DE EXPEDICIÓN
Ene 07 / 2022

FECHA DE SUSPENSIÓN

Ene 28/2022

FECHA DE PAGO OPORTUNO
Ene 27 12022

(H
REFERENCIA DE PAGO

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

Poder Calorífico 37,10794
Valor(KWH 180,76
Consumo(KWH 329

Cancele únicamente en cualqui
punto Efecty del País, convenio

111194, Ref. Número de Factura.
Saldo Acumulado (SA) Res. CRE
048-2020: $735,54

LÍNEAS DE EMERGENCIA

(607) 695 9366 Principal
320 409 7999 Principal
316 010 1495 Puerto Wilches
320 409 9245 Boyacá
316 010 1524 San Alberto
316 010 1522 Yondó
323 375 7190 Cantagallo
contactenos@hegasaesp.com

¡Evite la Suspensión del servicio!
HEGA SA ESP, suspenderá el servicio si no recibe el
Certificado de Conformidad de la instalación interna
de gas domiciliario.

Dv1=919.52 CUvA=1586.13
GM: 655.98
TM 17.45
DM: 8128.11
CM: 5742.51

'COMPONENTES
TARIFARIOS

Tarifa Base: $ 1.586,13 (M)
Tarifa: $ 2.101,1500 M
Resolucion CREG: 048 de 2020

MUNICIPIO YONDO VEREDAS FASE II V2
BARRIO LA CONDR
DIRECCIÓNVEREDA LA CONDOR
RUTA: CNDR - 92
MEDIDOR 202002015798

Consumo GAS 59.470,43
Subsidio FSSRI (55.2880%) -23.233,60
Saldo Anterior · 28.130,00
Intereses Mora (0.48%) 135,02
Ajuste a la Decena -1,85

ILo
TOTAL A PAGAR 64.500,00' Jun

w!QHEGA»
NIT? 900197.6404 Régimen Común

CONCEPTO VALOR

FECHAPAGO OPORTUNO

PERIODO FACTURADO

TOTAL A PAGAR:
I IIII II I III II I I II IIIIIIIII III III IIIIIIIII I II IIIIII I III IIIII I I I I

(415)7709998136366(8020)0000271761 (3900)0000064500(96)20220127

NIU YVFII 0085
Ene 27 12022

Diciembre

64.500,00
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Sin recargo

Resumen eslodo de cuenta

190893200684320000
Estrato: 1 - Provisional- Ciclo: 106
Yondó - Antioquia
Documento No: 126 0099436
Cliente: Jose Manuel Florez Badillo
CC/NIT: 98475631

ep
190893200684320000-106-010685020

r Cuentas Vencidas
Otras entidades
Acuerdos de pago
Diferidos COVID
Ajus1e al peso

~ria@yondo-antioquia www.yondo-antioquia ~ov.c o
o •

«sus ,22fo
:uio: Jose Manuel Florez Badil lo-Residencial -Estrato 1 -

sional - La Condor - Yondó - Antioquia - Acuerdo N° 012 De 17
iciembre De 2019 - Ccu Cláusula 36 Parágrafo 3

3.286,51$

je 2020 y habilitó opción tarif aria para el
energía de marzo a noviembre 2020 no
ero 2021, incrementaron 0.5% mensual;
septiembre 2021, 0.8% mensual. La Res.
Jlo mensual en tarifa para consumos de
de emergencia declarado por el Min. de
íón y el costo de prestación del servicio.
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JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA
CONDOR

PERSONERIA JURIDICA 0537
MUNICIPIO DE YONDO DEPARTAMENTO DE

ANTIOQUIA

LA SUSUCRITA PRISIDENTA DE LA JUNTA DE ACCION COMUNAL

CERTIFICA

Que el señor JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO, Identificado con cedula de
ciudadanía numero 98.475.631 expedida en el bagre Antioquia, ejerce la posesión
desde hace más de 9 años de los bien inmueble denominado FINCA LA
PEDREGOZA, situada en la vereda LA CONDOR del municipio de YONDO
ANTIOQUIA, con identidad con cedula catastral número 893-2-01-000-033-00026-
00000000, FINCA LA GLORIA 893-01-000-033-00031-000-00000, FINCA LA
CASCADA 893-01-033-00351-000-00000, FINCA LOS NARANJOS 893-01-000-
033-000-32-000-00000,.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado a los 1 días (01) días del mes
de Marzo del 2022

Cordialmente,

éisi.sé
CC: 45.454.009 Expedida en Cartagena
Presidenta de la Acción Comunal
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is40ta 168 Barrsncbe
e16 0R01804 Ueu2623 1840

-V##4487380 26/10/18 il:33 i.iü
+U#IIPO DE ORO FISC CE) ¿já
Us:3244%67
Valor Efectivo:,84'
l'r.t,fa•q• O.IJG
Valor far jet3: 0.00
V a 1 o r N 1.1 : o • f9
Valor Totsl:6,847,111.00

No. Identificación O No. Referencia□

Cuenta Corriente D Número Cuenta Destino
Cuenta de AhorrosD
Crédito Rotativo O J 1 1 1 1 1 1 1 /

Sistema Nacional de Recaudos Comprobante de Pago Universal Individual No. 8 9 2 312 5 7 - 3
ESPACIO PARA EL TIMBRE

NIT, 860 002.964-4

Banco de Bogotá (3

FORMA DE PAGO.

--
· -- -

Fecha Código de
Año Mes Dia Convenio

LLLJ
Nombre Convenio ó Empresa Recaudadora¡ \
Referencia 1

l
Para referencia 1 seleccione una de estas opciones
Referencia 2

l
. - -

Efectivo $ 1.. ............._ ....._ ..,.,. _ ..
Cheque $ "···-·•- ...
O Cargo CCi:rnñfá'Bco Éita O Tarjeta Débito / Crédito $ ..--·;:a...,,---
TOTAL A PAGAR $ •' : '· \

Código-Banco 1 _ No. de.cuenta del cheque Número del cheque / Ciudad o plaza
1

..
1

1 Nota: Antes de presentar este comprobante, sirvase dihgenciarlo completamente con base en la información que le suministró la empresa.
Si paga con cheque, favor anotar al respaldo del mismo: El numerode este comprobante, el nombre y númerode la cuenta de la empresa y sus datos

1

3onales (Nombre, direccion y teléfono). La forma de pagocon tarjeta débito/crédito aplica únicamente para convenios de empresas autorizadas;casode inconvenientes comuniquese con la entidad emisora de la !arieta.
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SUSTENTACION RECURSO APELACION

Angela Maria Macias Sanchez <angelammacias@yahoo.com>
Lun 28/02/2022 3:38 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; MUTATA ENLACE <mutata.enlace@gmail.com>;
notificaciones.jfav@hotmail.com <notificaciones.jfav@hotmail.com>; ARBELAEZ ABOGADOS S.A.S.
<oficina.101@hotmail.com>; mariaisa159@hotmail.com <mariaisa159@hotmail.com>;
jfarbelaezv@une.net.co <jfarbelaezv@une.net.co>

Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA
Medellín

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

DEMANDANTE: RODRIGO DAVID SANMIGUEL Y OTROS

DEMANDADO: EMPRESA TRANSPORTADORA COOTRAEMBERA Y OTROS

RADICADO: 05045312100120120012100

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
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Asunto: Sustentación de recurso de apelación

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO

Radicado:  05615310300120140004801

Demandante:

Demandado:

OSCAR GÓMEZ FLÓREZ

ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. Radicado 05615310300120140004801

natalia molina zuluaga <nmmolinaz@gmail.com>
Mar 1/03/2022 12:45 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Marzo 1 de 2022 

Magistrada 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala civil y de familia 

 E.  S.  D. 

  

 

REF: 

  

 

 

 

Cordial saludo, 

NATALIA MOLINA ZULUAGA, abogada en ejercicio con C.C. 39.456.471 y con 

T.P. 219.755 del C.S. de la J. obrando en calidad de apoderada judicial del señor 

OSCAR GÓMEZ FLOREZ, dentro del término legal, en cumplimiento de lo 

indicado por su despacho por medio de auto interlocutorio 45 de 2022 y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del decreto 806 de 2020, presento 

escrito de sustentación del recurso de apelación, en los siguientes términos. 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

Además, de ratificar cada uno de los argumentos esgrimidos en los alegatos de 

conclusión presentados en primera instancia, es importante preciar que: 

1. La sentencia de primera instancia reconoció los frutos civiles solo desde la 

fecha de presentación de la demanda, pese a que, de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 717, 718 y 739 del código civil, el señor OSCAR 

Asunto: Sustentación de recurso de apelación 

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicado:  05615310300120140004801 

Demandante: 

Demandado: 

OSCAR GÓMEZ FLÓREZ 

ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA 
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GÓMEZ FLÓREZ tiene el derecho al reconocimiento de los frutos civiles y 

naturales desde el momento en el que fue privado de la posesión. Ello por 

cuanto, es evidente el menoscabo que ha sufrido en su patrimonio el señor 

OSCAR GÓMEZ FLOREZ (quien además de ser una persona de especial 

protección constitucional por su edad y sus padecimientos de salud), se ha 

visto privado de manera arbitraria, del uso y goce de su predio. 

2. El señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA debió haber sido declarado 

poseedor de mala fe, en la medida en que dentro del proceso obran 

evidencias suficientes que demuestran la mala fe del precitado ciudadano: 

2.1.  Obsérvese que el demandado trato de inducir a error a las 
autoridades judiciales, por cuanto, la escritura 1.508 el 
documento público por medio del cual el señor ALEJANDRO 
LOTERO ECHAVARRÍA dice haber comprado el predio 
propiedad del señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ, no menciona en 
ninguna parte, el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 020-
16867. No obstante, el documento expresa claramente que el 
señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRÍA pago un valor de 
ochenta y un millón de pesos ($81.000.000 MLC) por los 
siguientes inmuebles: 

 

     PREDIO MEDIDAS VALOR METRO 

CUADRADO 

PARA LA ZONA 

EN 2007 

Cajamarca, matricula 

No. 02012777 

 

1.730 hectarea $44.115  

Yarumo matrícula 

inmobiliaria No. 

02029409 

11,000 metros 

cuadrados 

 

Matrícula inmobiliaria 

No. 0206090 

15700 metros 

cuadrados  

$44.115 

Matrícula inmobiliaria 

No. 0201200 

20.000 metros 

cuadrados 

$44.115 
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2.2. En la escritura 1508 de 2007 consta que la vendedora señora 

LIBIA BOTERO DE BOTERO indica que vende el derecho real de 

dominio, sobre los predios con matrículas No. 02012777, No. 

02029409, No. 0206090, No. 0201200. Sin embargo, en ninguna 

parte del documento la vendedora expresa su intención de 

negociar, derecho alguno sobre el predio con matrícula 

inmobiliaria No. 020-16867. Vale resaltar que, el valor pagado por 

el señor LOTERO es muy inferior al valor real del predio, tal y 

como se evidenció, en la sustentación de la prueba pericial en la 

que el perito manifestó que, el valor del metro cuadrado para la 

zona en el año 2007 era de cuarenta y cuatro mil ciento quince 

pesos ($44.115) (minuto 7:40). Pese a que, la venta se efectuó 

como cuerpo cierto, no puede desconocerse que el precio resulta 

irrisorio, como para pretender, además, que el predio del 

demandante también estaba incluido en la compra. Es evidente 

que, el demandado está induciendo a error a las autoridades 

judiciales, motivo suficiente para declararlo poseedor de mala fe. 

Se resalta, que en ninguna parte de los documentos aducidos 

como pruebas por el señor LOTERO ECHAVARRIA, se establece 

un precio por el inmueble propiedad de OSCAR GÓMEZ 

FLÓREZ, no siendo posible determinar el precio que 

supuestamente el señor LOTERO ECHAVARRIA pago por la 

propiedad de mi mandante, al respecto, vale la pena indicar que; 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1865 del Código 

Civil, cuando el precio no se conviene “ no habrá venta”. 

2.3.  Entre los minutos 9:48 y 12 de la diligencia de sustentación de 

prueba pericial, el perito indicó que en la inspección judicial se 

encontraron indicios de la existencia de una chamba y de un 

emparejamiento reciente producto de la actividad del hombre, lo 

que prueba que el predio objeto del litigo, no se encontraba 

anexado al comprado por el demandado. Aunado a ello, en la 

sustentación de la prueba pericial, el perito expresamente 
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manifestó que el predio es un inmueble independiente y diferente 

al comprado por el señor LOTERO ECHAVARRIA. 

2.4. Con respecto a la prueba testimonial practica dentro del proceso, 

es procedente señalar: 

A. Las declaraciones rendidas por el señor ENRIQUE y por 
EUSEBIO OSPINA, no son suficientes para probar los hechos 
afirmados por el demandado en el hecho séptimo, octavo, 
noveno, decimo y décimo primero, por cuanto; don Enrique 
afirma haber habitado el inmueble por un periodo de 2 años 
aproximadamente, atestigua no haber estado presente en 
negociación alguna sobre el predio objeto de litigio y describe 
un inmueble diferente al predio objeto de reivindicación, 
además, se refiere a un predio con un área superior a una 
cuadra, en la que tenían 28 vacas grandes e indica que sabe 
de las compraventas realizadas sobre el inmueble por que 
don Eusebio le contó. Don Eusebio por su parte, asegura no 
haber estado presente en negociación alguna sobre el 
inmueble, indica que sabe de las supuestas compraventas 
realizadas respecto al predio, porque; se lo contaron los 
mayordomos, pero, no sabe si quienes habitaban el inmueble 
pagaban o no arriendo, por lo tanto, no puede darse por 
probado a partir de dichas declaraciones los hechos afirmados 
por el demandado, ya que; además de ser testigos de oídas, 
no saben diferenciar  los actos de posesión, de los actos de 
mera tenencia. Aunado a ello, es pertinente indicar que la 
compraventa de un bien inmueble es un contrato que no se 
prueba con testimonios, por que, dicho contrato debe de ser 
elevado a escritura pública e inscrito en el registro de 
instrumentos públicos. 

B. Al momento de rendir su declaración la señora LILIANA 
GUTIERREZ manifestó saber de la negociación 
supuestamente realizada entre el señor ALEJANDRO y la 
señora LIBIA BOTERO, porque, el señor ALEJANDRO se lo 
contó, se concluye, que no puede informar a ciencia cierta 
cuales fueron los términos de dicha negociación y mucho 
menos puede afirmar sin riesgo a errar, que dicha negociación 
existió. También, manifestó desconocer si su patrón pagó en 
algún momento un arrendamiento por el predio, es decir que, 
de su declaración se puede inferir que no diferencia entre 
actos de mera tenencia y la posesión material. 

En síntesis, los testimonios aducidos por el demandado, no 
tienen la vocación de probar ni un contrato de compraventa, ni 
una promesa de compraventa, ni una posesión material.     
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3. En el caso objeto de estudio, se configura la presunción de mala fe 

consagrada en el artículo 768 del código civil; ya que, en los términos del 

artículo 1857 el contrato de compraventa aducido por el señor ALEJANDRO 

LOTERO ECHAVARRIA, por tratarse de un bien inmueble, tendría que 

haber sido elevado a escritura pública para su perfeccionamiento, requisito 

que no se cumplió, por cuanto; la señora LIBIA BOTERO DE BOTERO, no 

podía haber transferido el dominio del mencionado inmueble, ya que; no era 

la titular del derecho real de dominio. Igualmente, se resalta que según lo 

expresa el artículo 1871 del Código Civil, la venta de cosa ajena vale sin 

perjuicio de los derechos del dueño de la cosa y, para que, el comprador de 

una cosa ajena, obtenga los derechos sobre el inmueble se requiere de la 

ratificación del verdadero dueño (artículo 1874 del código civil). Obsérvese, 

que la institución de la compra venta de cosa ajena lo que busca es facilitar 

el comercio de bienes, a través de terceros, como, por ejemplo, los 

comisionistas o vendedores de propiedad raíz, en ningún momento el 

legislador esta protegiendo una conducta que pueda derivar en el despojo 

de las propiedades, máxime, cuando el derecho de propiedad goza de 

protección constitucional (artículo 58 C.P. de Colombia). 

Así mismo, el señor LOTERO ECHAVARRIA realizó mejoras en el predio 

del señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ, de manera clandestina y sin 

autorización de planeación municipal, según lo señala la respuesta al 

radicado 2013100381, emitida por la secretaria de planeación del municipio 

de Rionegro, el día primero de abril de 2022 (documento presentado como 

anexo de la demanda reivindicatoria). 

En suma, no es jurídicamente procedente que el precitado señor, se 

pretenda beneficiar del incumplimiento de las normas legales, puesto que, 

“la ignorancia de la ley no sirve de excusa” (artículo 9 código civil), en 

efecto, el señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA es un poseedor de 

mala fe y le deben ser aplicadas todas las consecuencias jurídicas 

derivadas de su proceder. 
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4. NADIE PUEDE BENEFICIARSE DE SU PROPIA CULPA: El artículo 230 de 

la Constitución política establece que los jueces en sus providencias solo 

están sometidos al imperio de la ley. Sin embargo, nada obsta para que, el 

juez acuda a los principios generales del derecho como criterio auxiliar.  En 

este punto, es importante precisar que el señor ALEJANDRO LOTERO 

ECHAVARRIA en la etapa precontractual a la celebración  de  la supuesta 

compra del predio de mi mandante, debió a haber cumplido con unas 

cargas básicas, como por ejemplo, la realización de un estudio de títulos, 

un estudio de los precios de la tierra en el sector donde compro los predios, 

entre otros actos propios del deber de información y en general de los 

deberes de conducta derivados precisamente del principio de buena fe, que 

le imponen observar cierta diligencia en la celebración de los negocios 

jurídicos, especialmente en la compra de bienes inmuebles cuyo valor 

económico es significativo. En este orden de ideas, el precitado ciudadano 

no puede beneficiarse de su propia culpa, ni mi mandante está obligado a 

soportar los efectos dañinos, de la falta de diligencia observada por el señor 

LOTERO ECHAVARRIA en la celebración de sus negocios jurídicos. 

Así las cosas, solicito respetuosamente declarar al señor ALEJANDRO LOTERO 

ECHAVARRIA como poseedor de mala fe con todas las consecuencias jurídicas 

que de ello se deriva, ordenar el pago de los frutos civiles y naturales dejados de 

percibir por mi mandante, desde el momento en el que inicio la perturbación hasta 

el momento en el que se dé la restitución material del inmueble, por último, eximir 

al señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ del deber de pagar las mejoras. 

Atentamente, 

 

NATALIA MOLINA ZULUAGA 
T.P. 219.755 del C.S. de la J. 
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Asunto: Sustentación de recurso de apelación

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO

Radicado:  05615310300120140004801

Demandante:

Demandado:

OSCAR GÓMEZ FLÓREZ

ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA

Fwd: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. Radicado 05615310300120140004801

natalia molina zuluaga <nmmolinaz@gmail.com>
Jue 3/03/2022 4:36 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: natalia molina zuluaga <nmmolinaz@gmail.com> 
Date: mar, 1 mar 2022 a las 12:44 
Subject: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN. Radicado 05615310300120140004801 
To: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Marzo 1 de 2022 

Magistrada 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala civil y de familia 

 E.  S.  D. 

  

 

REF: 

  

 

 

 

Cordial saludo, 

NATALIA MOLINA ZULUAGA, abogada en ejercicio con C.C. 39.456.471 y con 

T.P. 219.755 del C.S. de la J. obrando en calidad de apoderada judicial del señor 

OSCAR GÓMEZ FLOREZ, dentro del término legal, en cumplimiento de lo 

indicado por su despacho por medio de auto interlocutorio 45 de 2022 y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del decreto 806 de 2020, presento 

escrito de sustentación del recurso de apelación, en los siguientes términos. 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

Además, de ratificar cada uno de los argumentos esgrimidos en los alegatos de 

conclusión presentados en primera instancia, es importante preciar que: 

1. La sentencia de primera instancia reconoció los frutos civiles solo desde la 

fecha de presentación de la demanda, pese a que, de acuerdo con lo 

estipulado en los artículos 717, 718 y 739 del código civil, el señor OSCAR 

Asunto: Sustentación de recurso de apelación 

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicado:  05615310300120140004801 

Demandante: 

Demandado: 

OSCAR GÓMEZ FLÓREZ 

ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA 
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GÓMEZ FLÓREZ tiene el derecho al reconocimiento de los frutos civiles y 

naturales desde el momento en el que fue privado de la posesión. Ello por 

cuanto, es evidente el menoscabo que ha sufrido en su patrimonio el señor 

OSCAR GÓMEZ FLOREZ (quien además de ser una persona de especial 

protección constitucional por su edad y sus padecimientos de salud), se ha 

visto privado de manera arbitraria, del uso y goce de su predio. 

2. El señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA debió haber sido declarado 

poseedor de mala fe, en la medida en que dentro del proceso obran 

evidencias suficientes que demuestran la mala fe del precitado ciudadano: 

2.1.  Obsérvese que el demandado trato de inducir a error a las 
autoridades judiciales, por cuanto, la escritura 1.508 el 
documento público por medio del cual el señor ALEJANDRO 
LOTERO ECHAVARRÍA dice haber comprado el predio 
propiedad del señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ, no menciona en 
ninguna parte, el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 020-
16867. No obstante, el documento expresa claramente que el 
señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRÍA pago un valor de 
ochenta y un millón de pesos ($81.000.000 MLC) por los 
siguientes inmuebles: 

 

     PREDIO MEDIDAS VALOR METRO 

CUADRADO 

PARA LA ZONA 

EN 2007 

Cajamarca, matricula 

No. 02012777 

 

1.730 hectarea $44.115  

Yarumo matrícula 

inmobiliaria No. 

02029409 

11,000 metros 

cuadrados 

 

Matrícula inmobiliaria 

No. 0206090 

15700 metros 

cuadrados  

$44.115 

Matrícula inmobiliaria 

No. 0201200 

20.000 metros 

cuadrados 

$44.115 
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2.2. En la escritura 1508 de 2007 consta que la vendedora señora 

LIBIA BOTERO DE BOTERO indica que vende el derecho real de 

dominio, sobre los predios con matrículas No. 02012777, No. 

02029409, No. 0206090, No. 0201200. Sin embargo, en ninguna 

parte del documento la vendedora expresa su intención de 

negociar, derecho alguno sobre el predio con matrícula 

inmobiliaria No. 020-16867. Vale resaltar que, el valor pagado por 

el señor LOTERO es muy inferior al valor real del predio, tal y 

como se evidenció, en la sustentación de la prueba pericial en la 

que el perito manifestó que, el valor del metro cuadrado para la 

zona en el año 2007 era de cuarenta y cuatro mil ciento quince 

pesos ($44.115) (minuto 7:40). Pese a que, la venta se efectuó 

como cuerpo cierto, no puede desconocerse que el precio resulta 

irrisorio, como para pretender, además, que el predio del 

demandante también estaba incluido en la compra. Es evidente 

que, el demandado está induciendo a error a las autoridades 

judiciales, motivo suficiente para declararlo poseedor de mala fe. 

Se resalta, que en ninguna parte de los documentos aducidos 

como pruebas por el señor LOTERO ECHAVARRIA, se establece 

un precio por el inmueble propiedad de OSCAR GÓMEZ 

FLÓREZ, no siendo posible determinar el precio que 

supuestamente el señor LOTERO ECHAVARRIA pago por la 

propiedad de mi mandante, al respecto, vale la pena indicar que; 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1865 del Código 

Civil, cuando el precio no se conviene “ no habrá venta”. 

2.3.  Entre los minutos 9:48 y 12 de la diligencia de sustentación de 

prueba pericial, el perito indicó que en la inspección judicial se 

encontraron indicios de la existencia de una chamba y de un 

emparejamiento reciente producto de la actividad del hombre, lo 

que prueba que el predio objeto del litigo, no se encontraba 

anexado al comprado por el demandado. Aunado a ello, en la 

sustentación de la prueba pericial, el perito expresamente 
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manifestó que el predio es un inmueble independiente y diferente 

al comprado por el señor LOTERO ECHAVARRIA. 

2.4. Con respecto a la prueba testimonial practica dentro del proceso, 

es procedente señalar: 

A. Las declaraciones rendidas por el señor ENRIQUE y por 
EUSEBIO OSPINA, no son suficientes para probar los hechos 
afirmados por el demandado en el hecho séptimo, octavo, 
noveno, decimo y décimo primero, por cuanto; don Enrique 
afirma haber habitado el inmueble por un periodo de 2 años 
aproximadamente, atestigua no haber estado presente en 
negociación alguna sobre el predio objeto de litigio y describe 
un inmueble diferente al predio objeto de reivindicación, 
además, se refiere a un predio con un área superior a una 
cuadra, en la que tenían 28 vacas grandes e indica que sabe 
de las compraventas realizadas sobre el inmueble por que 
don Eusebio le contó. Don Eusebio por su parte, asegura no 
haber estado presente en negociación alguna sobre el 
inmueble, indica que sabe de las supuestas compraventas 
realizadas respecto al predio, porque; se lo contaron los 
mayordomos, pero, no sabe si quienes habitaban el inmueble 
pagaban o no arriendo, por lo tanto, no puede darse por 
probado a partir de dichas declaraciones los hechos afirmados 
por el demandado, ya que; además de ser testigos de oídas, 
no saben diferenciar  los actos de posesión, de los actos de 
mera tenencia. Aunado a ello, es pertinente indicar que la 
compraventa de un bien inmueble es un contrato que no se 
prueba con testimonios, por que, dicho contrato debe de ser 
elevado a escritura pública e inscrito en el registro de 
instrumentos públicos. 

B. Al momento de rendir su declaración la señora LILIANA 
GUTIERREZ manifestó saber de la negociación 
supuestamente realizada entre el señor ALEJANDRO y la 
señora LIBIA BOTERO, porque, el señor ALEJANDRO se lo 
contó, se concluye, que no puede informar a ciencia cierta 
cuales fueron los términos de dicha negociación y mucho 
menos puede afirmar sin riesgo a errar, que dicha negociación 
existió. También, manifestó desconocer si su patrón pagó en 
algún momento un arrendamiento por el predio, es decir que, 
de su declaración se puede inferir que no diferencia entre 
actos de mera tenencia y la posesión material. 

En síntesis, los testimonios aducidos por el demandado, no 
tienen la vocación de probar ni un contrato de compraventa, ni 
una promesa de compraventa, ni una posesión material.     
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3. En el caso objeto de estudio, se configura la presunción de mala fe 

consagrada en el artículo 768 del código civil; ya que, en los términos del 

artículo 1857 el contrato de compraventa aducido por el señor ALEJANDRO 

LOTERO ECHAVARRIA, por tratarse de un bien inmueble, tendría que 

haber sido elevado a escritura pública para su perfeccionamiento, requisito 

que no se cumplió, por cuanto; la señora LIBIA BOTERO DE BOTERO, no 

podía haber transferido el dominio del mencionado inmueble, ya que; no era 

la titular del derecho real de dominio. Igualmente, se resalta que según lo 

expresa el artículo 1871 del Código Civil, la venta de cosa ajena vale sin 

perjuicio de los derechos del dueño de la cosa y, para que, el comprador de 

una cosa ajena, obtenga los derechos sobre el inmueble se requiere de la 

ratificación del verdadero dueño (artículo 1874 del código civil). Obsérvese, 

que la institución de la compra venta de cosa ajena lo que busca es facilitar 

el comercio de bienes, a través de terceros, como, por ejemplo, los 

comisionistas o vendedores de propiedad raíz, en ningún momento el 

legislador esta protegiendo una conducta que pueda derivar en el despojo 

de las propiedades, máxime, cuando el derecho de propiedad goza de 

protección constitucional (artículo 58 C.P. de Colombia). 

Así mismo, el señor LOTERO ECHAVARRIA realizó mejoras en el predio 

del señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ, de manera clandestina y sin 

autorización de planeación municipal, según lo señala la respuesta al 

radicado 2013100381, emitida por la secretaria de planeación del municipio 

de Rionegro, el día primero de abril de 2022 (documento presentado como 

anexo de la demanda reivindicatoria). 

En suma, no es jurídicamente procedente que el precitado señor, se 

pretenda beneficiar del incumplimiento de las normas legales, puesto que, 

“la ignorancia de la ley no sirve de excusa” (artículo 9 código civil), en 

efecto, el señor ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA es un poseedor de 

mala fe y le deben ser aplicadas todas las consecuencias jurídicas 

derivadas de su proceder. 
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4. NADIE PUEDE BENEFICIARSE DE SU PROPIA CULPA: El artículo 230 de 

la Constitución política establece que los jueces en sus providencias solo 

están sometidos al imperio de la ley. Sin embargo, nada obsta para que, el 

juez acuda a los principios generales del derecho como criterio auxiliar.  En 

este punto, es importante precisar que el señor ALEJANDRO LOTERO 

ECHAVARRIA en la etapa precontractual a la celebración  de  la supuesta 

compra del predio de mi mandante, debió a haber cumplido con unas 

cargas básicas, como por ejemplo, la realización de un estudio de títulos, 

un estudio de los precios de la tierra en el sector donde compro los predios, 

entre otros actos propios del deber de información y en general de los 

deberes de conducta derivados precisamente del principio de buena fe, que 

le imponen observar cierta diligencia en la celebración de los negocios 

jurídicos, especialmente en la compra de bienes inmuebles cuyo valor 

económico es significativo. En este orden de ideas, el precitado ciudadano 

no puede beneficiarse de su propia culpa, ni mi mandante está obligado a 

soportar los efectos dañinos, de la falta de diligencia observada por el señor 

LOTERO ECHAVARRIA en la celebración de sus negocios jurídicos. 

Así las cosas, solicito respetuosamente declarar al señor ALEJANDRO LOTERO 

ECHAVARRIA como poseedor de mala fe con todas las consecuencias jurídicas 

que de ello se deriva, ordenar el pago de los frutos civiles y naturales dejados de 

percibir por mi mandante, desde el momento en el que inicio la perturbación hasta 

el momento en el que se dé la restitución material del inmueble, por último, eximir 

al señor OSCAR GÓMEZ FLÓREZ del deber de pagar las mejoras. 

Atentamente, 

 

NATALIA MOLINA ZULUAGA 
T.P. 219.755 del C.S. de la J. 
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SUSTENTACION APELACION - RADICADO 05615310300120140004801

Alfredo Tamayo <altamayo@une.net.co>
Vie 4/03/2022 8:55 AM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Por medio del presente mensaje de datos y de conformidad con lo establecido en el
artículo 14° del Decreto 806 del 2020, la parte demandada procede a radicar
sustentación del recurso de apelación en el proceso de OSCAR GOMEZ FLOREZ 
Vs. ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA,
radicado 05615310300120140004801.
 
Se anexa memorial con sustentación.

Atento a cualquier requerimiento adicional, me suscribo.

Cordialmente,
ALFREDO TAMAYO JARAMILLO.



 

 

 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA – SALA CIVIL Y DE FAMILIA. 
 
 
DTE: OSCAR GOMEZ FLOREZ – Reconvenido. 
DDO: ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA – Reconviniente. 
RAD: 05615310300120140004801 
 
ALFREDO TAMAYO JARAMILLO, obrando como apoderado del 
demandado y reconviniente ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA, en 
el asunto de la referencia, dentro del término otorgado y conforme al 
trámite señalado en el artículo 14 del Decreto 820 del 2020, muy 
respetuosamente dejo a disposición del Honorable Tribunal las 
siguientes consideraciones, con el fin de que sean apreciadas al 
momento de dictar fallo de segunda instancia y, de esta forma, se 
revoque la decisión del A-Quo. 
 
Tal como se afirmó en el escrito a través del cual se precisaron los 
reparos concretos al fallo de primera instancia, el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Rionegro, Antioquia, desconociendo el verdadero 
alcance jurisprudencial de nuestra Corte Suprema de Justicia, adujo que 
Alejandro Lotero Echavarría no había demostrado la posesión que 
sobre el predio objeto de reivindicación también tuvieron sus 
antecesores Libia Botero de Botero, Inversiones Libia Botero Cia. S. en 
C., Inversiones Márquez Rico Compañía Limitada. y Jose Fernando 
Bernal Santacoloma, todo con lo cual se configuraba un periodo 
superior a veinte años necesario para adquirir por prescripción 
extraordinaria. 
 
Y, en efecto, se hizo una incorrecta interpretación de la jurisprudencia 
de nuestra Corte Suprema de Justicia, pues lo afirmado por ese 
organismo para un determinado asunto, se quiere aplicar al presente 
proceso, no obstante que se trata de dos posesiones con características 
muy diferentes, pues los inmuebles que son objeto de dichas posesiones 
dan lugar al ejercicio de unos actos de señor y dueño que no son 
comparables.  
 
Si el Honorable Despacho observa el acta de inspección judicial realizada 
por el Inferior al terreno objeto de reivindicación, encontrará que se trata 
de un inmueble completamente acoplado a otro, perteneciente este último 
al demandado, pero con una destinación demasiado concreta, como es 
la de servir de entrada a la finca principal, además de albergar la casa del 
mayordomo y un cuarto de bodegaje. 
 
El inmueble así descrito no es ni el más grande ni el que está destinado 
a las labores del agro, entre otras cosas, porque por su disposición y 
tamaño solo sirve para lo ya descrito, esto es, portada y casa del 
mayordomo. 
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Cuando se evacuó la prueba testimonial, vecinos de toda una vida y ex 
administradores de la finca manifestaron que todos los poseedores 
anteriores entraron por la misma puerta y utilizaron la pequeña casa para 
albergar a los mayordomos.  
 
Así las cosas, el acople preciso del inmueble objeto del proceso, a otro 
de mayor extensión, para formar todo un cuadro y servir de entrada y 
alojamiento a los administradores de la finca es, por si sola, prueba de 
que, quien haya sido propietario anterior de ese inmueble de mayor 
extensión, necesariamente poseyó el terreno ahora reivindicado, pues, de 
no haberlo hecho, no tenía ni portada ni casa para el mayordomo. 
 
Sin embargo, para negar la prescripción alegada, la decisión ahora 
recurrida dijo no haberse acreditado la efectiva posesión de las 
personas que antecedieron al demandado Alejandro Lotero Echavarría, 
tal como lo exige la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala De 
Casación Civil, en sentencia del veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
uno (2001). 
 
Resulta que el inmueble a que alude la mencionada sentencia es de 
aquellos que tienen una vocación de uso, cultivo o beneficio amplio, en 
tanto que el ahora discutido solo sirve para lo antes mencionado: Una 
portada y una pequeña casa para albergar los mayordomos.  
 
Que el inmueble a que se refiere la sentencia tiene otras connotaciones 
muy diferentes al que es materia del presente proceso, lo demuestran los 
testimonios recogidos en la providencia, todos ellos relativos a las 
anteriores posesiones alegadas por el demandado. 
 
Dice así la sentencia en comento:  
 

“2- En el caso, para ganar el dominio del inmueble por el modo de 
la prescripción extraordinaria, los demandantes en reconvención 
optaron por añadir a la posesión propia que dijeron adquirieron 
mediante contratos de compraventa suscritos en julio de 1984, la 
posesión de su vendedor JAIME REINEL RODRIGUEZ GARCIA, 
la cual, según afirman, venían ostentando desde 1961.  
 
Pero como el Tribunal no reconoció la posesión del antecesor, 
fundado en que los testigos omitieron indicar la razón de la ciencia 
del dicho, con explicación de las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar como conocieron los hechos narrados, pasa a verificarse 
si al apreciar dicha prueba, el sentenciador tergiversó su 
contenido objetivo. 
 
2.1- SAUL GOMEZ CASAS, nacido en Suesca (Cund) el 18 de 
enero de 1960, dice que conoció el lote cuando tenía tres o cuatro 
años y distinguió por la misma época, en el terreno, a 
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RODRIGUEZ GARCIA, porque a pesar de vivir en el lugar donde 
nació, siempre ha pasado por ahí cada dos, tres o seis meses, 
pequeño cuando lo traían a Bogotá su mamá y sus tíos, otras 
veces escapado. En el año 80 u 82, época en la que vivía en el 
barrio Las Ferias, porque tenía un negocio de cambio de aceites 
que luego de venderlo a quien no recuerda su nombre, fue 
trasladado a uno de los locales construidos. 
 
Sobre los actos de posesión material, expresa que JAIME REINEL 
inicialmente mantuvo cercado el inmueble en alambre, después lo 
encerró en material, y finalmente, entre…1980 o 1984, construyó 
los locales que están funcionando, aunque en el 78 u 81 lo arrendó 
para un negocio de tejo a MARCOS ORTIZ. Al preguntársele 
sobre cuándo se cercó el lote contestó no saber, pues siempre se 
veía cercado y él venía a revisar las cercas. 
 
2.2.- SAULO VARGAS GALINDO, quien nació en Zotaquirá (Boy.) 
el 26 de diciembre de 1955 y declaró el 27 de enero de 1993, 
manifiesta que hace 24 años RODRIGUEZ GARCIA lo llevó a 
trabajar al inmueble, tenía un siembro de hortalizas, a ayudar a 
sembrar, además de cercar, esto antes de pasar la avenida, 
porque después…construyó unos locales y los vendió. Dice que 
aparte de trabajar no sabe nada más y que él es el propietario 
porque le dijo esto es mío.” 

 
Testimonios como los que vienen de transcribirse no solo son gaseosos, 
sino que hablan de un inmueble con cierta autonomía; inmueble que era, 
por sí solo, objeto de cultivos y luego de construcción de locales.  
 
Por supuesto que la Corte tenía que exigir una prueba de un 
comportamiento especial de los anteriores poseedores, pues la sola 
disposición y vocación del predio imponían realizar unos actos de señor 
y dueño compatibles con la naturaleza del mismo.  
 
Por eso reza la señalada sentencia del veintiuno (21) de septiembre de 
dos mil uno (2001): 
 

“Por consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante 
terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente 
significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible 
carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los 
ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como 
tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar 
íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su 
normal destinación, (…)” (subraya y resaltado fuera de texto) 
 

Y agrega la providencia: 
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“Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador 
por destacar que solamente constituyen verdaderas expresiones 
de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la 
naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, (…)” 
(subraya y resaltado fuera de texto) 
 

En cambio, en el caso que nos ocupa, el inmueble tiene una naturaleza 
tal que, por el papel de accesorio que representa, no podía más que 
haber sido poseído por todo aquel que hubiese sido dueño de la finca 
colindante, la cual había pasado de Jose Fernando Bernal 
Santacoloma, mediante la escritura pública # 1581 del 9 de mayo de 
1990, a Inversiones Márquez Rico Compañía Limitada; de ésta a 
Inversiones Libia Botero Cia. S. en C., mediante la escritura pública # 
032 del 4 de abril de 1999; de esta última sociedad a Libia Botero de 
Botero a través de la escritura pública # 378 del 26 de febrero de 1999, 
y de la señora Botero al actual poseedor Alejandro Lotero Echavarría, 
según escritura pública # 1.508 del 9 de marzo del 2007, de la Notaría 
12 de Medellín 
 
De allí que, para los dueños, el vecindario y los administradores que 
pasaron por el inmueble de mayor extensión dedicado a la ganadería 
y la agricultura, el terreno colindante que ahora se pretende 
reivindicar, donde se encontraba una casa de mayordomo, un 
parqueadero, un tanque, unas corralejas, una bodega y un 
invernadero, no se diferenciaban del primero, pues siempre lo 
consideraron un todo inescindible.  
 
De manera pues que, conforme lo señala la Corte en la sentencia que 
sirvió de soporte al fallo que ahora se recurre, los actos de señor y 
dueño que debían realizarse en ese terreno colindante que ahora se 
pretende reivindicar, no podían ser otros que “aquellos actos positivos 
que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los 
dueños.” 
 
Y es que, esos actos positivos que dependían de la naturaleza del 
terreno objeto del proceso, no podan ser los de “corte de maderas, 
construcción de edificios, cerramientos, o plantaciones o sementeras, 
sino esos “otros de igual significación”, a que se refiere el artículo 981 
del Código Civil. 
 
Esos “otros (actos) de igual significación” eran, precisamente, la 
ocupación y uso de la casa de mayordomo, del parqueadero, del 
tanque, de las corralejas, de la bodega y del invernadero que se 
encontraban en el predio materia de la reivindicación, pues su 
naturaleza objetiva se limitaba a ello, es decir, a poseerlos en forma de 
ocupación y uso de los mismos.  
 
Fue precisamente eso lo que señaló el testigo Eusebio Ospina, 
campesino de lógica meridiana y de declaraciones completamente 
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espontaneas, quien ha conocido siempre el globo general de terreno en 
el que se encuentra el predio que se quiere reivindicar, pues ha vivido 
en la casa inmediatamente colindante desde hace setenta y cinco años, 
es decir toda su vida, y quien, de manera sencilla, dejó consignado que 
“en esa casita ha vivido siempre el que ha llegado a administrar la finca 
después de que cambia de dueños”; o que “esa casita la construyó 
Rodrigo en un lote segregado de otro de mayor extensión que le 
pertenecía a sus padres, cuando se iba a casar y en cuya parte aledaña 
sembró maticas de maíz, frijol y arracacha; o que esa casita tenía las 
corralejas para encerrar y ordeñar las 12 o 15 vacas que después tuvo 
“Don Alberto”1, a la sazón socio y cabeza visible de Inversiones Márquez 
Rico Compañía Limitada, y cuyo mayordomo Enrique Buitrago Cardona, 
también en forma espontánea y sencilla, confirmó que había entrado a 
trabajar con el mismo “Don Alberto”, para vivir en esa misma casita de 
que se viene hablando, con el fin de administrar las 28 vacas, cuatro 
novillonas y unas bestias de ganadería con que se surtía la finca.2   
 
Esas corralejas y demás vestigios de ganado que quedaron de cuando 
la finca a la que accedía la casa de mayordomo estaba dedicada a la 
ganadería, fueron los mismos que encontró Doña Libia Botero luego de 
comprarle a Márquez Rico Compañía Limitada, y cuyos mayordomos le 
entregaron después, por empalme, al administrador del ahora 
demandado, luego de la venta que la primera le hiciera al segundo3.  
 
Todas esas declaraciones que obran en el expediente deben 
contextualizarse y mirarse de forma armónica, entendiendo que 
provienen de personas del campo, y quienes, al tener la idea de que se 
trata de un todo, en veces hablan del ganado o la agricultura que existe 
en el predio de mayor extensión objeto de ventas debidamente 
conocidas en el proceso y, en veces, de la casa de mayordomo, del 
parqueadero, del tanque, de las corralejas, de la bodega y del 
invernadero que se encontraban en el predio materia de la 
reivindicación. 
 
Por lo demás, esos declarantes no son personas que manejen un 
lenguaje técnico, con el cual ellas puedan precisar cada una de las 
cosas que los diferentes operadores jurídicos quieren o exigen que se 
diga. 
 
Pero, si bien la prueba testimonial dejó claro que, según la naturaleza 
del inmueble a reivindicar, éste había sido utilizado por todos los que 
por allí antecedieron al ahora demandado, no menos importante es la 
prueba indiciaria que apareció en el proceso.  
 
 

 
1Ver declaración de Eusebio Ospina - audiencia de instrucción evacuada el 5 de marzo de 2020.  
2Ver declaración de Enrique Buitrago Cardona - audiencia de instrucción evacuada el 5 de marzo de 2020.  
3Ver declaración de Wilson Albeiro Restrepo B. - audiencia de instrucción evacuada el 5 de marzo de 2020.  
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Dice el Artículo 240 del Código General del Proceso que: 
 

“Para que un hecho pueda considerarse como indicio deberá 
estar debidamente probado en el proceso.” 

 
Pues bien, la inspección judicial practicada al inmueble materia del litigio 
dejó demostrados hechos tales como que, en efecto, allí existe la casa 
que siempre se señaló como la que albergaba a los mayordomos de la 
finca principal; que en el terreno está el parqueadero de vehículos que 
deben cargar los materiales o animales con que trabaja dicha finca, al 
punto tal que fue allí donde parquearon los vehículos que condujeron al 
juez y demás partes para la realización de la inspección; que allí está la 
bodega que otrora fue corraleja y que, el mencionado inmueble, era 
objeto de “aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza 
de las cosas, suelen ejecutar los dueños.”4 
 
De la misma forma, reza el Artículo 241 del Código General del Proceso 
que: 
 

“El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las 
partes.” 

 
Resulta indiciario de cosas muy extrañas el que la acción reivindicatoria 
impetrada por el señor Oscar Gomez Florez se haya ejercido en el 
momento procesal en que se impetró y de la forma en que se impetró.  
 
Para comenzar, es cierto que Alejandro Lotero compró y le fue 
entregado un globo de terreno en cuya escritura no está el que ahora 
se le reivindica.  
 
Sin embargo, dicho inmueble objeto de reivindicación, que como se vio 
en la inspección judicial encuadra perfectamente en todo el globo 
principal de terreno, fue incluido en el precio total de compra y, sobre 
todo, le fue entregado al ahora demandado, dentro de todo un globo de 
tierra, por la anterior poseedora, señora LIBIA BOTERO de BOTERO. 
 
Esto último es importante, pues no se trató de una posesión violenta o 
clandestina, respecto de la cual el reivindicante OSCAR GOMEZ 
FLOREZ hubiese tenido que iniciar una denuncia penal por despojo, o 
una querella de policía o una acción posesoria, contra ALEJANDRO 
LOTERO. 
 
A su vez, LIBIA BOTERO de BOTERO adquirió de su anterior 
propietario, mediante la escritura pública # 378 del 26 de febrero de 
1999. 
 

 
4Ver acta de inspección judicial practicada el día 20 de febrero de 2020, la cual obra en el expediente. 
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Ese anterior propietario, llamado INVERSIONES LIBIA BOTERO CIA. 
S. en C. había adquirido de INVERSIONES MARQUEZ RICO 
COMPAÑÍA LIMITADA, mediante la escritura pública # 032 del 4 de abril 
de 1995. 
 
Por su parte, INVERSIONES MARQUEZ RICO COMPAÑÍA LIMITADA 
adquirió de su anterior propietario BERNAL SANTACOLOMA JOSE 
FERNANDO, mediante la escritura pública # 1581 del 9 de mayo de 
1990. 
 
Este José Fernando es el mismo que es reseñado por el testigo y vecino 
JESÚS OSPINA ALVAREZ, en audiencia 5 de marzo de 2020, cuando 
señala:  
 
“Eso ha pasado por varios manos. 
 
El primero fue él (Oscar Rojas) que le compró a Rodrigo ese lote. 
 
El segundo fue Neón Arbeláez. Ya murió   
 
El tercero fue un señor Fernando, no recuerdo el apellido.” 
 
Y nótese que el testigo está hablando del inmueble objeto de la 
reivindicación. Ese inmueble ahora reivindicado estaba en manos de 
FERNANDO BERNAL SANTACOLOMA desde el 9 de mayo de 1990, 
momento en el cual adquirió todo el resto de la finca mediante la 
escritura pública # 1581 del 9 de mayo de 1990 y que, finalmente, paso 
a manos del demandado ALEJANDRO LOTERO ECHAVARRIA. 
 
De allí que surja una primera pregunta:  
 
¿Porque desde el 9 de mayo de 1990 Fernando poseía ese inmueble, 
si dentro de lo que compró no estaba el lote que ahora se reivindica?  
 
Dice el mismo testigo y vecino que Fernando le compró a un señor 
NEÓN ARBELÁEZ, que ya murió y quien, a su vez, le compró a OSCAR 
GOMEZ FLOREZ. 
 
Por ello, con más sabiduría y sentido común que el de los abogados y 
demás personas citadinas, el agricultor y vecino del terreno, señor 
Jesús Ospina Alvarez preguntó en su declaración del 5 de marzo de 
2020: 
 

“ESO HA PASADO POR VARIAS MANOS. ¿POR QUÉ AHORA 
LE COBRA AL ÚLTIMO DE LOS COMPRADORES?” 

 
Esa misma pregunta y muchas otras se pueden formular en el momento 
de estas consideraciones: 
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a. ¿Por qué si el señor OSCAR GOMEZ FLOREZ tiene un terreno 
que adquirió en 1985 mediante la escritura pública # 927 del seis 
de agosto del mismo año, y solo cinco años después, en 1990, es 
desposeído por FERNANDO BERNAL SANTACOLOMA o por su 
antecesor señor NEÓN ARBELÁEZ, viene ahora, muchos años 
después, cuando ya el terreno está construido y cultivado, a 
ejercer una acción reivindicatoria contra el actual poseedor 
ALEJANDRO LOTERO? 

 
b. ¿Por qué se hace esta reivindicación muchos años después de la 

desposesión inicial, cuando ya no están NEÓN ARBELÁEZ ni 
FERNANDO BERNAL SANTACOLOMA para contar como 
obtuvieron dicha posesión?  

 
c. ¿Qué pasó entre OSCAR GOMEZ FLOREZ y NEÓN ARBELÁEZ?  

 
d. ¿Por qué si NEÓN ARBELÁEZ fue el primer desposeedor nunca 

se le reclamó nada?  
 

e. ¿Por qué nunca se conoció una querella de policía, ni una acción 
posesoria, ni un reivindicatorio, ni un ejecutivo, ni una resolución 
de compraventa por parte del señor GOMEZ FLOREZ, frente a 
NEÓN ARBELÁEZ? 

 
f. ¿Qué negocio se llevó a la tumba el señor Neón Arbeláez?  

 
g. ¿No sería acaso que se le vendió con una escritura que no se 

registró y se ignora su existencia? 
 

h. ¿No sería acaso que se le vendió con una promesa de venta, se 
le entregó por pago del precio y la escritura de venta no alcanzó 
a otorgarse? 

 
i. ¿Por qué en toda la cadena de propietarios siempre se vendió y 

se entregó absolutamente toda la unidad y nunca hubo negocios 
independientes respecto del terreno que ahora se reivindica? 

 
Tal como se anotó en la primera sustentación de este recurso, no cabe 
duda de que, todos los presupuestos que dan origen a las antedichas 
preguntas, más la incrustación exacta en el inmueble colindante del 
predio reivindicado, más la existencia en este último de una portada y 
una casa para el mayordomo, se convierten en indicios de que, desde 
antes de 1990, ese predio que ahora se reivindica viene siendo objeto 
de posesión material, en forma continua, aparente y pacífica, por todas 
las personas que han adquirido la finca vecina y se han servido de esa 
casa de mayordomo, del parqueadero, del tanque, de las corralejas, de 
la bodega y del invernadero que allí se encuentran. 
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2. De la negativa frente a la denuncia del pleito 
 
La sentencia que ahora se recurre expresó que, como en la venta que 
realizó la señora Libia Botero de Botero al demandado Alejandro Lotero 
Echavarría no estaba incluido el inmueble materia de la reivindicación, 
dicha señora no estaba obligada al saneamiento por evicción de que 
hablan las normas de la compraventa y, por tanto, no operaba el 
llamamiento en garantía. 
 
¿Sin embargo, por qué entonces en el momento de su presentación no 
se inadmitió el llamamiento garantía y se confirió un término para hacer 
las precisiones del caso? 
 
¿Por qué no se tuvo en cuenta que dicho terreno objeto de 
reivindicación fue incluido en el precio total de compra y, sobre todo, le 
fue entregado por la anterior poseedora, señora LIBIA BOTERO de 
BOTERO? 
 
¿Por qué no se tuvo en cuenta que en la escritura pública # 1.508 del 9 
de marzo del 2007 de la Notaría 12 de Medellín, anexa al llamamiento, 
se dijo que la llamada en garantía vendió al señor ALEJANDRO 
LOTERO ECHAVARRIA, el siguiente inmueble? 
 

“Un lote de terreno con sus mejoras y anexidades, situado en 
el Paraje de Las CUCHILLAS DE SAN JOSE, denominado 
CAJAMARCA, Jurisdicción de Rionegro, con una superficie 
aproximada de una (1) hectárea con setecientas treinta áreas 
(1.730 H), e identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 020-

0012777.” 

 
¿Por qué, si no existía mérito para llamar al saneamiento por evicción a 
la señora LIBIA BOTERO de BOTERO, el juzgado no solo admitió el 
llamamiento, sino que le insistió en cuatro ocasiones para que se 
presentara al Despacho? 
 
Con todo, la señora LIBIA BOTERO de BOTERO no tuvo ningún reato 
en despreciar, de la forma más descortés, los llamados que, en cuatro 
ocasiones, le hizo el Despacho para que se presentara al proceso a 
responder el llamamiento en garantía, (para el caso denuncia del pleito 
según el Código de Procedimiento Civil), que en su momento fue 
admitido y le fue notificado por aviso.  
 
¿Por qué el fallo de primera instancia hace caso omiso de que la 
posesión es distinta de la propiedad y que, en consecuencia, se puede 
vender por cualquier otra forma distinta de la escritura pública?  
 
¿Por qué el fallo de primera instancia no esperó a que la llamada en 
garantía contestara, para saber si respondía o no por la evicción? 
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¿Por qué el fallo de primera instancia parece premiar la negligencia de 
alguien que tiene demasiadas cosas que decir en este proceso? 
 
 
En este punto y con toda esta carga de interrogantes, vale señalar que, 
frente al amable desprecio de la llamada en garantía, dicen las normas 
procesales: 
 

“La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento 
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, (…), harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro 
efecto.5 

 
Para el caso que nos ocupa, efectivamente, la ley le atribuye un efecto 
especial a la falta de comparecencia para el saneamiento por evicción, 
pues el Artículo 1899 del Código Civil Colombiano, señala:  
 

“(…)  y si el vendedor citado no compareciere a defender la 
cosa vendida, será responsable de la evicción; a menos que 
el comprador haya dejado de oponer alguna defensa o 
excepción suya, y por ello fuere evicta la cosa.” 

 
Pero, si se quiere soslayar la contundencia del Artículo 1899 del Código 
Civil Colombiano, entonces la parte inicial del Artículo 97 del Código 
General del Proceso sí sería perfectamente aplicable y la falta de 
contestación del llamamiento deberá hacer presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión contenidos en la demanda. 
 
Esta norma es perfectamente aplicable al llamamiento en garantía, pues 
las normas procesales expresan que, “Si el juez halla procedente el 
llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y correrle 
traslado del escrito por el término de la demanda inicial.  
 
Y agrega que, “El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito 
la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer 
valer.6 
 
Conforme a todo lo anterior, se tiene que, en contra de lo manifestado 
en la sentencia de primera instancia, se deberán producir los efectos 
propios de la negativa a contestar el llamamiento en garantía, que en su 
momento fue admitido y notificado debidamente por el Despacho. 
 
 

 
5 Ver Artículo 97 CGP. 
6 Ver Artículo 66 CGP. 
. 
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Solicitud 
 
La comparecencia de la señora LIBIA BOTERO de BOTERO al 
proceso era fundamental, no solo porque ella fue la llamada en garantía, 
sino porque estuvo citada como testigo en la respuesta a la demanda 
principal, sin que hubiera comparecido, no obstante, la importancia de 
su declaración.  
 
La práctica de la mencionada prueba no se solicitó en el término de 
ejecutoria del auto admisorio del recurso, pues no es uno de los casos 
señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. 
 
Sin embargo, dada la facultad que tiene el Honorable Tribunal de 
decretar pruebas de oficio, muy respetuosamente se insinúa tal 
circunstancia, con el fin de que se llame a participar en este proceso a 
la mencionada señora LIBIA BOTERO de BOTERO, identificada con la 
cédula de ciudadanía # 20.325.299, y se le cuestione sobre todo lo que 
le consta en el asunto de la referencia. 
 
Queda en esta forma sustentado el recurso de apelación, con el fin de 
que el Honorable Tribunal proceda a revocar a la sentencia de primera 
instancia o tome los correctivos relacionados con el llamamiento en 
garantía.  
 
Del Honorable Despacho. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ALFREDO TAMAYO JARAMILLO. 
T. P. 40.343. 
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Honorable Magistrado 
OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUA 
SALA CIVIL FAMILIA 
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MEDELLÍN 
  
 
ASUNTO:                    SUSTENTACION RECURSO DE APELACION  
                                    SENTENCIA No. 281/17 (Verbal No. 047) 
REFERENCIA:            Unión Marital de Hecho 
DEMANDANTE:          Santiago Montoya Montoya (menor) 
REPRESENTANTE:    Alba Marina Montoya Marin 
DEMANDADA:            Ana Eufrosina Rendón Arango  
RADICADO:                05615 31 84 001 2016 00237 01 
 
 
 
CARLOS ALBERTO ZULETA HINCAPIE, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 70.750.918, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No 72.320 del CSJ, en mi condición de apoderado en el asunto de la 
referencia, respetuosamente procedo a sustentar el RECURSO DE APELACION 
contra la sentencia 281/17, de conformidad con el Auto del 27 de enero de 2022, 
en los siguientes términos: 
 
1. Mediante fallo número 281 del 31 de agosto de 2017, del Juzgado Primero 
Promiscuo de Familia de Rionegro, donde se dispuso lo siguiente en la parte 
resolutiva: 
 
“PRIMERO. … 
 
SEGUNDO. DECLARAR QUE LA EXISTENCIA de la UNION MARITAL DE HECHO 
formada entre los señores ANA EUFROSINA RENDON ARANGO Y JOSE JACOB 
MONTOYA GRISALES perduró hasta el 17 de abril de 2016. 
 
TERCERO: NEGAR la declaratoria de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia” 
 

2. En la sentencia tampoco se dijo nada sobre la solicitud de declarar la unión 
marital de hecho a partir del año 1974 hasta el 28 de marzo de 2012 fecha en la 
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cual se liquidó la Sociedad Patrimonial solamente sobre las mejoras construidas 
sobre el inmueble adquirido a nombre de la conviviente ANA EUFROSINA 
RENDON ARANGO mediante escritura 1497 del 29 de octubre de 1976 de la 
Notaria Unica hoy Primera de Rionegro, es decir en una fecha posterior, según 
declaración del señor HERNAN MONTOYA, al surgimiento de la convivencia en el 
año 1974 de JOSE JACOB MONTOYA GRISALES Y ANA EUFROSINA RENDON 
ARANGO; es decir que la convivencia como pareja se presenta desde el mes de 
febrero del año 1974 hasta la muerte del señor MONTOYA GRISALES, ocurrida el 
17 de abril de 2016, con una liquidación de sociedad patrimonial solamente con 
respecto a las mejoras del día 27 de marzo del año 2012, hecho relevante, 
Honorable Magistrado, si tenemos en cuenta que el A Quo declaró nuevamente la 
Unión Marital de Hecho desde el 28 de marzo de 2012 hasta la fecha de la muerte 
del señor JOSE JACOB MONTOYA GRISALES, o sea hasta el 17 de abril de 
2016. 
 
El A Quo no se pronunció sobre el bien inmueble adquirido mediante escritura 
1497 del 29 de octubre de 1976 de la Notaria Unica hoy Primera de Rionegro, año 
en el cual se encontraban, como se dijo, conviviendo JOSE JACOB MONTOYA 
GRISALES Y ANA EUFROSINA RENDON ARANGO, ni tampoco dispuso el 
surgimiento de una nueva SOCIEDAD PATRIMONIAL al declarar que había 
surgido una nueva unión marital de hecho a partir del 28 de marzo de 2012 hasta 
el 17 de abril de 2016 fecha del fallecimiento del señor Montoya Grisales,  a 
sabiendas de que se adquirieron otros bienes, muebles e inmuebles, dentro de 
ese tiempo, afectando al menor Santiago Montoya Montoya Montoya para acceder 
como heredero a los bienes adquiridos por su padre y su pareja.  
 
El surgimiento de una NUEVA SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros, se 
presenta nuevamente cuando se liquida una anterior sociedad patrimonial, como 
ocurrió en este caso particular con la protocolización de la escritura   pública 133 
del 27 de marzo de 2012 de la Notaria Única del Circulo Notarial de Guarne; es 
decir que a partir del 28 de marzo de 2012 no solo se consolidó nuevamente la 
unión marital de hecho entre compañeros permanentes, como se establece en el 
fallo de primera instancia, sino que, por ende, surge una nueva sociedad 
patrimonial como lo ha establecido la Honorable Corte Constitucional en 
expediente D-10985, Demanda de inconstitucionalidad contra el literal b (parcial) 
del artículo 2º de la Ley 54 de 1990 “por la cual se definen las uniones maritales 
de hecho y régimen patrimonial entre compañeros permanentes”, modificado por 
el artículo 1º de la Ley 979 de 2005 “por medio de la cual se modifica parcialmente 
la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la 
unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros 
permanentes.”Demandante: Yerlyn Valencia Jiménez. Magistrado Ponente: LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA, Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil dieciséis 
(2016): “EXIGENCIAS DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL COMO 
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REQUISITO PARA DECLARACION JUDICIAL-Jurisprudencia de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. La Corte Constitucional concluye que la 
interpretación legal realizada de forma pacífica y constante la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, se centra en que (i) el literal b) del artículo 2º de la Ley 54 de 
1990, modificado por el artículo 1º de la ley 979 de 2005, exige que opere la disolución de 
la sociedad conyugal anterior para que sea posible declarar desde el día siguiente la 
existencia de la unión marital de hecho, y una vez transcurridos como mínimo dos años 
de ésta, opere la presunción y el reconocimiento de la sociedad patrimonial. Lo anterior 
por cuanto la exigencia de la disolución cumple la finalidad de evitar la coexistencia 
de sociedades universales en las cuales se puedan confundir los patrimonios, lo 
cual significa que la sociedad patrimonial no puede presumirse en su existencia si no ha 
sido disuelta la sociedad conyugal y, (ii) de forma sistemática ha inaplicado el requisito 
temporal de un año a que alude la norma, por considerarlo carente de justificación y un 
tiempo muerto que sacrifica los derechos patrimoniales de los compañeros permanentes 
que tienen impedimento legal para contraer matrimonio. 
 

EXIGENCIA PREVIA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL PARA 
PRESUNCION Y RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE SOCIEDAD PATRIMONIAL-
Finalidad de la medida es legítima. La exigencia de disolver la sociedad conyugal 
anterior que tiene vigente el compañero permanente con impedimento legal para 
contraer matrimonio, como uno de los hechos indicadores de la presunción de 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, tiene por finalidad evitar la 
coexistencia de sociedades universales de gananciales que se puedan yuxtaponer 
confundiendo el haber social, es decir, el patrimonio mismo. La Sala considera que 
dicha finalidad expuesta por el legislador al establecer esta medida, desarrolla el valor 
constitucional del orden justo y la propiedad privada de los bienes establecidos en cabeza 
de la sociedad conyugal ya empezada. Solo hasta su finalización mediante la disolución, 
es posible presumir y reconocer judicialmente la sociedad patrimonial entre los 
compañeros permanentes. No pierde de vista la Corte que la falta de disolución de la 
sociedad conyugal anterior, impide que se aplique la presunción legal, afectando el 
derecho sustancial que le asiste a los compañeros permanentes del reconocimiento 
judicial de la sociedad patrimonial. 
 
EXIGENCIA PREVIA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL PARA 
PRESUNCION Y RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE SOCIEDAD PATRIMONIAL-Medida 
es proporcionada en sentido estricto. La medida de disolver la sociedad conyugal anterior 
como uno de los hechos básicos para que opere la presunción de sociedad patrimonial, 
es proporcionada en sentido estricto: la Sala evidencia que esta medida legislativa si bien 
impediría aplicar la presunción de sociedad patrimonial y su reconocimiento judicial, no es 
menos cierto que el patrimonio común adquirido por los compañeros permanentes 

se puede reclamar solicitando la declaración, disolución y liquidación de una 
sociedad de hecho. Significa lo anterior que existe otro medio judicial a través del cual el 
Estado protege el patrimonio de las familias naturales, independientemente del nombre 
que reciba la figura jurídica, con lo cual se garantiza el derecho de acceso a la 
administración de justicia. Obviamente el costo se traduce en que el derecho sustancial a 
la sociedad patrimonial no se presumir con base en la ley 54 de 1990, sino a partir de las 
normas civiles que rigen la sociedad de hecho o demostrando por otros medios de prueba 
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que la presunción legal se logra desvirtuar. No obstante, el beneficio que se obtiene en 
cuanto a evitar la coexistencia de patrimonios universales que impidan cumplir con el 
valor del orden justo e incluso confundan el derecho de propiedad entre los cónyuges y 
los compañeros permanentes, se traduce en un favor mayor que se justifica desde el 
punto de vista constitucional.” 

 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LO ADJETIVO O FORMAL-
Jurisprudencia constitucional. DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LAS FORMAS-
Prevalencia.  La Corte concluye que el principio de prevalencia del derecho sustancial 
sobre las formas refiere a que (i) la norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho 
sustancial y, por ende, no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la 
regulación procesal debe propender por la realización de los derechos sustanciales al 
suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos; y, (iii) el derecho 
adjetivo al cumplir una función instrumental que no es un fin en sí mismo, debe ceñirse y 
estar al servicio del derecho sustancial el cual se debe privilegiar para proteger las 

garantías fundamentales. (Subrayas y negrillas mías).  
 
Es claro entonces, que si liquidando una sociedad conyugal puede surgir una 
sociedad patrimonial posteriormente, con mayor razón,  y atendiendo el derecho a 
la igualdad, con la liquidación de una sociedad patrimonial entre compañeros, 
como en el caso que nos ocupa, al decidir continuar conviviendo puede surgir una 
nueva sociedad patrimonial entre compañeros posterior a dicha liquidación; es 
decir  se cumplió el requisito de LIQUIDACION DE LA UNION MARITAL Y DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, surgiendo, como se dijo, una nueva Unión Marital y, 
por ende, una nueva SOCIEDAD PATRIMONIAL. Es importante traer a colación lo 
manifestado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC11949-

2016/2001-00011 de agosto 26 de 2016, SALA DE CASACIÓN CIVIL, 
Magistrado ponente Álvaro Fernando García Restrepo, SC11949-2016, Rad.: 
230013110002200100011-01,Bogotá, D.C., veintiséis de agosto de dos 
mil dieciséis.  
 
En el mismo sentido se pronunció la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, Radicación n.° 23001-31-10-002-2001-00011-01, magistrado ponente 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, Bogotá, D. C., veintiséis (26) de 
agosto de dos mil dieciséis (2016): 
 
“8.3.4.Posteriormente, la Corte insistió en que: (…) La unión marital de hecho, bien se 
sabe, supuestos los elementos que la caracterizan, tiene la virtud de hacer presumir la 
sociedad patrimonial, siempre que aquélla haya perdurado un lapso no inferior a dos 
años, con independencia de que exista impedimento legal para contraer matrimonio por 
parte de uno o de ambos compañeros permanentes, pues si concurre, por ejemplo, un 
vínculo vigente de la misma naturaleza, lo único que se exige para que opere dicha 
presunción, es la disolución de las respectivas sociedades conyugales, que es 
cuando el estado abstracto en que se encontraban, por el simple hecho del matrimonio, 
se concretan y a la vez mueren, y no su liquidación. 
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Con ello, desde luego, lo que se propuso el legislador fue evitar la preexistencia de 
sociedades conyugales y patrimoniales entre compañeros permanentes, porque 
como lo tiene explicado la Corte, ‘si el designio fue, como viene de comprobarse a 
espacio, extirpar la eventual concurrencia de sociedades, suficiente habría sido 
reclamar que la sociedad conyugal hubiese llegado a su término, para lo cual basta 
simplemente la disolución (…)’. 

 
(…). 

 
Ahora, si en la misma sentencia se dijo que el impedimento legal para contraer 
matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, se entroncaba con 
una cuestión ‘estrictamente económica o patrimonial’, esto significa que la preexistencia 
de una sociedad conyugal no es óbice para iniciar una vida de pareja, porque como allí 
mismo se dijo, ‘la ley tolera que aun los casados constituyan uniones maritales’. Distinto 
es que, en esos casos, para el surgimiento de la sociedad patrimonial se requiera la 
disolución de las sociedades conyugales y dos años como mínimo de convivencia 
marital. 

 
Recapitulando, entonces, se tiene que es factible la existencia de uniones maritales sin la 
presunción de sociedad patrimonial, cual acontece en todos los casos en que la vida 
marital es inferior a dos años, o en los eventos en que pese a ser por un tiempo mayor, 
subsiste la limitante derivada del impedimento legal para contraer matrimonio, como es la 
vigencia de la sociedad conyugal. Por lo mismo, hay lugar a dicha presunción, supuesto el 
citado requisito temporal, cuando entre los compañeros permanentes no concurre tal 
impedimento, o existiendo, la respectiva sociedad conyugal llegó a su fin por el fenómeno 
de la disolución.  

 
Desde luego, si en este último evento, lo relativo a la liquidación se entiende 
insubsistente, incluido el año de gracia, la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes debe presumirse existente a partir de la disolución de la sociedad conyugal 
derivada de un matrimonio anterior (…).    

 
(…) Puestas así las cosas,  claramente se advierte que el Tribunal no incurrió en los 
errores iuris in judicando que se le imputan, al dejar establecida la unión marital de hecho 
y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes dentro de los extremos 
temporales dichos, de una parte, porque la consolidación de la convivencia marital por un 
término no inferior a dos años, únicamente se entronca con dicha sociedad, y de otra, 
porque existiendo impedimento legal para contraer matrimonio, la nueva relación 
patrimonial surge a partir de la disolución de la sociedad conyugal anterior, que no 
un año después de su liquidación (CSJ, SC del 22 de marzo de 2011, Rad. n.° 2007-
00091-01). 

 
8.3.5. En tiempo más próximo, en un caso de similares proporciones al 
presente, la Corporación, luego de memorar buena parte de los precedentes 
jurisprudenciales antes reseñados, apuntó: 
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Como puede advertirse, resulta equivocada la hermenéutica del Tribunal frente a la citada 
disposición, en virtud de que la jurisprudencia ha precisado que para la conformación de 
la ‘unión marital de hecho’, no constituye obstáculo el que ambos compañeros o alguno 
de ellos tenga ‘sociedad conyugal’”, pues esta circunstancia según quedó visto, en 
principio obstaculiza es el surgimiento de la ‘sociedad patrimonial’, cuando no se 
encuentra disuelta, en esencia para evitar la confusión de universalidades patrimoniales, 
por lo que acorde con esa orientación, se reclama únicamente la ocurrencia de ésta, mas 
no su ‘liquidación’. 

 
Obsérvese que el sentenciador, no obstante vislumbrar que las condiciones para la 
configuración de la ‘unión marital de hecho’ se derivan del precepto 1º de la Ley 54 de 
1990, las cuales halló probadas, desestimó esa súplica de la actora con base en el literal 
b) artículo 2° del aludido texto, al verificar que su compañero ‘tenía impedimento legal 
para contraer matrimonio y su sociedad conyugal anterior no había sido disuelta ni 
liquidada’. 

 
Lo señalado evidencia sin hesitación alguna, que es indebida la aplicación de la última 
disposición reseñada, toda vez que la misma no establece requisitos concernientes a la 
‘unión marital de hecho’, por lo que para su estructuración ninguna incidencia tiene que 
ambos o alguno de los integrantes de la pareja tenga ‘matrimonio’ anterior o ‘sociedad 
conyugal no disuelta ni liquidada’, ya que su existencia se predica a partir de la 
demostración de que haya ‘una comunidad de vida permanente y singular’. 

 
Frente a la ‘sociedad patrimonial entre compañeros permanentes’, aunque la citada norma 
consagra uno de los supuestos que autoriza su declaración judicial, específicamente 
‘[c]uando exista unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento 
legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, 
siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas 
(…)’, el ad quem no anduvo acertado en su entendimiento jurídico, porque de conformidad 
con los precedentes jurisprudenciales reseñados, para su configuración es suficiente que 
‘la sociedad conyugal del vínculo matrimonial anterior a la unión marital se halle disuelta’, 
hecho éste que el Tribunal consideró no había sido demostrado y, en este escenario 
extraordinario, en virtud de la causal invocada, el recurrente no puede válidamente 
controvertir ese argumento. 

 
(…) De lo antes expuesto se colige que el embate planteado por la censura alcanza éxito 
parcial y enerva la decisión de segundo grado en el punto que confirmó la prosperidad de 
la ‘excepción de inexistencia de unión marital de hecho’, al igual que la denegación de la 
pretensión que alude a esa ‘comunidad de vida’, por lo que en tales aspectos se casará el 
fallo impugnado. 

  
Así mismo, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil, hay lugar a rectificación doctrinaria en cuanto el sentenciador estimó 
que para el surgimiento de la ‘sociedad patrimonial entre compañeros permanentes’, se 
requería no solo la ‘disolución’, sino la ‘liquidación de la sociedad conyugal del anterior 
matrimonio’ y que ese acto se hubiere cumplido ‘por lo menos un año antes de la fecha en 
que se inició la unión marital de hecho’, toda vez que acorde con la reseñada doctrina de 
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esta Corporación, ha de entenderse insubsistente en esos aspectos el ‘literal b) artículo 2º 
de la ley 54 de 1990’ (CSJ, SC del 28 de noviembre de 2012, Rad. n.° 2006-00173-01; se 
subraya)”. 
 

Como se puede observar, Honorables Magistrados, aplicando el Derecho a la 
Igualdad, como principio fundamental en defensa del menor SANTIAGO 
MONTOYA MONTOYA, se puede vislumbrar que efectivamente los compañeros 
permanentes ANA EUFROSINA RENDON ARANGO Y JOSE JACOB MONTOYA 
GRISALES, liquidaron la Unión Marital de Hecho y la Sociedad Patrimonial a partir 
de la escritura   pública 133 del 27 de marzo de 2012 en la Notaria Única del 
Circulo Notarial de Guarne, pero que dicha sociedad volvió a surgir a partir del 28 
de marzo de 2012 cuando decidieron seguir conviviendo, lo que no solo determinó 
el surgimiento de una nueva Unión Marital de Hecho, como lo reconoció el A Quo, 
sino que además surgió una nueva SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros 
con la compra del bien inmueble descrito en el numeral QUINTO B “LOTE DE 
TERRENO CON CASA DE HABITACION, identificado con la matrícula 020-42079 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro y el depósito de dineros en las 
cuentas de la señora Ana Eufrosina Rendón, los cuales se encuentran 
embargados y/o congelados. 
 
En lo que respecta a la declaratoria de la Unión Marital de Hecho a partir del mes 
de febrero de 1974 hasta el 27 de marzo del año 2012,  el A Quo, como se dijo, no 
se pronunció sobre la misma a pesar de haberse solicitado en la Demanda, lo que 
permitió que el bien inmueble descrito en el numeral QUINTO A  de la demanda 
“LOTE DE TERRENO CON CASA DE TAPIA” distinguido con la matrícula 020-
85865 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro, adquirido por la señora 
ANA EUFROSINA RENDON ARANGO por compra a OBDULIO RENDON 
VALENCIA mediante la Escritura 1497 de 1976, quedara por fuera del haber 
social, bien inmueble que tampoco fue considerado en la DISOLUCION DE LA 
UNION MARITAL DE HECHO Y LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL realizada mediante escritura  pública 133 del 27 de marzo de 2012 
en la Notaria Única del Circulo Notarial de Guarne, ya que solamente se refirieron 
en dicha liquidación a las mejoras.  
 
Así las cosas, respetuosamente le solicito, Honorables Magistrados del Tribunal 
Superior de Antioquia, sala Civil – Familia, REVOCAR PARCIALMENTE la 
sentencia número 281 del 31 de agosto de 2017 y en su lugar disponer lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: DECLARAR QUE LA EXISTENCIA de la UNION MARITAL DE 
HECHO y LA SOCIEDAD PATRIMONIAL formada entre los señores ANA 
EUFROSINA RENDON ARANGO Y JOSE JACOB MONTOYA GRISALES desde 
el 01 de febrero de 1974, fecha en la cual empezó la convivencia, hasta el 27 de 
marzo del año 2012, fecha en la cual se liquidan solamente las mejoras a través 
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de la escritura  pública 133 del 27 de marzo de 2012 de la Notaria Única del 
Circulo Notarial de Guarne,  del inmueble consistente en UNA CASA DE TAPIA, 
sus mejoras y anexidades, ubicada en la vereda CHAPARRAL del municipio de 
Guarne, lote denominado LAS GUADUAS, el cual fue adquirido por la señora ANA 
EUFROSINA RENDON ARANGO, por escritura 1497 del 29 de octubre de 1976 
de la Notaria Unica hoy Primera de Rionegro y ampliamente descrito en el numeral 
QUINTO A de la demanda, el cual hace parte de los bienes patrimoniales de la 
sociedad formada por ANA EUFROSINA RENDON ARANGO Y JOSE JACOB 
MONTOYA GRISALES, el cual fue dejado por fuera de la liquidación. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA EXISTENCIA de una nueva SOCIEDAD 
PATRIMONIAL formada entre los señores ANA EUFROSINA RENDON ARANGO 
Y JOSE JACOB MONTOYA GRISALES, desde el 28 de marzo de 2012 hasta el 
día 17 de abril de 2016, fecha del fallecimiento del señor JOSE JACOB 
MONTOYA GRISALES, con respecto al bien inmueble detallado en el numeral 
QUINTO B, “lote de Terreno con casa de Habitación”, adquirido por la señora ANA 
EUFROSINA RENDON ARANGO, mediante Escritura 1330 de 2014 de la Notaria 
Segunda de Rionegro, además de los dineros consignados en las cuentas 
congeladas por el juzgado primero de familia de Rionegro. 
 
Dejo de esta manera sustentando el Recurso de Apelación para ante el Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil – Familia, para que sea surtido de 
conformidad. 

De los Honorables Magistrados,  

Atentamente, 

                  
 
CARLOS ALBERTO ZULETA HINCAPIE 
c.c 70.750.918 
T.P 72.320 del C.S. de la J. 
 
 



CARLOS ALBERTO ZULETA HINCAPIE 
                                                            ABOGADO  

Centro Colonial 

Oficina 502 Telefax 531 88 72  -   Cel. 300 603 72 67 

Rionegro Antioquia 

 

 
 
 
Honorable Magistrado 
OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUA 
SALA CIVIL FAMILIA 
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MEDELLÍN 
  

ASUNTO:                    REMISION DE SUSTENTACION 
REFERENCIA:            Unión Marital de Hecho 
DEMANDANTE:          Santiago Montoya Montoya (menor) 
REPRESENTANTE:    Alba Marina Montoya Marin 
DEMANDADA:            Ana Eufrosina Rendón Arango  
RADICADO:                05615 31 84 001 2016 00237 01 
 
 
Adjunto copia de la REMISIÓN de la sustentación del Recurso de Apelación a la 
demandante y su apoderado conforme lo establece el numeral 14 del artículo 78 
del Código General del Proceso, a los correos electrónicos alanahu7@hotmail.com 
juan23chaparral@yahoo.es 

 

 

Atentamente, 

                  
 
CARLOS ALBERTO ZULETA HINCAPIE 
c.c 70.750.918 
T.P 72.320 del C.S. de la J. 
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ENVIO SUSTENTACION CONFORME LO ESTABLECE EL NUMERAL 14 DEL ARTICULO 78
CGP

De: CARLOS ALBERTO ZULETA HINCAPIE (czuletah@yahoo.es)

Para: alanahu7@hotmail.com; juan23chaparral@yahoo.es

Fecha: jueves, 3 de febrero de 2022 06:55 GMT-5

SUSTENTACION TRIBUNAL.pdf
258.4kB

Cordial saludo, Adjunto de remito sustentación  de conformidad con lo contemplado en el
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.

Honorable Magistrado
OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUA
SALA CIVIL FAMILIA
secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
MEDELLÍN
 
ASUNTO:                    SUSTENTACION RECURSO DE APELACION
                                    SENTENCIA No. 281/17 (Verbal No. 047)
REFERENCIA:            Unión Marital de Hecho
DEMANDANTE:          Santiago Montoya Montoya (menor)
REPRESENTANTE:    Alba Marina Montoya Marin
DEMANDADA:            Ana Eufrosina Rendón Arango
RADICADO:                05615 31 84 001 2016 00237 01
 

Cordialmente,

              

CARLOS ALBERTO ZULETA
Abogado
Celular 3006037267
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SUSTENTO RECURSO DE APELACIÓN PROCESO CON RAD N° 2016-00699

DIANOR LOPEZ <dianor2021@gmail.com>
Lun 28/02/2022 11:17 AM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  rousegiraldo@gmail.com <rousegiraldo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (22 MB)
SUSTENTO EL RECURSO DE APELACIÓN..pdf;

Buenos días,

Señores,
Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil Familia

Medellín, Antioquia
 E.        S.        D.

Proceso:             VERBAL-PERTENENCIA
Demandante:      INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S.
Demandado:       HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ISMAEL RAMIREZ
Radicado:           2016-00699
  
JESÚS DIANOR LÓPEZ LÓPEZ, mayor, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°71.001.385
expedida en San Rafael, Antioquia, y domiciliado en el mismo municipio, portador de la Tarjeta
Profesional N°187.627 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado judicial de la parte demandante me permito adjuntar documento que contiene 
sustentar el recurso de apelación interpuesto contra sentencia de primera instancia sobre el
proceso de la referencia con 98 folios.

Nota:       Se envía con copia a la curadora.

Muchas gracias,

Atentamente; 
DIANOR LÓPEZ LÓPEZ

ABOGADO
Cel: 314 739 19 47

dianor2021@gmail.com
San Rafael, Antioquia



 
Doctora: 
CLAUDIA BERMUDEZ CARVAL 

Magistrada sala Civil Familia 

Tribunal Superior de Antioquia. 

Medellín, Antioquia 
 
E. S. D. 
  
Proceso: VERBAL-PERTENENCIA  
Demandante:    INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S. 
Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ISMAEL RAMIREZ 
Radicado:                2016-00699 
 
 

JESÚS DIANOR LÓPEZ LÓPEZ, mayor, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
N°71.001.385 expedida en San Rafael, Antioquia, y domiciliado en el mismo 
municipio, portador de la Tarjeta Profesional N°187.627 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandante me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra 
sentencia de primera instancia conforme a los siguientes postulados: 
 

1- Me adhiero a lo dicho por la apoderada que me antecedió y pido tener en 
cuenta estos planteamientos, sobre todo el sentido de realizar una acertada 
valoración de la prueba testimonial. 

2- No es de recibo que el juez se confunda porque han dicho el nombre de 
distintos parajes tales como la Escalera, el Recreo, los Naranjo el 
Cementerio, morro ancho, la colchonería (que además cada nombre tiene su 
historia), pues hay que recordar que el embalse de Guatapé tiene un área 
embalsada de 6.400 hectáreas, que sucumbió en su totalidad el municipio de 
El Peñol y la mitad del casco urbano de Guatapé corrió con la misma suerte, 
entonces con una obra de esta magnitud los cambios en el entorno son 
abismales, yo soy de Guatapé y me pierdo apenas zarpo en una 
embarcación, es obvio que estas transformaciones han cambiado el nombre 
de miles de parajes en la zona, esto para decir que este sitio al ser parte de 
un gran lote de mayor extensión tiene nombres diferentes y que los conoce 
el que tenga cercanía con quien los bautizó, esto entonces no debe ser un 
argumento para negar las pretensiones de un bien que cumple con todos los 
presupuestos para que se dé. (Es importante decir que el acontecimiento de 
estas grandes obras es de conocimiento público). Las grandes fincas fueron 
partidas en pequeños minifundios y a cada uno le colocaron un nombre, así 
las cosas, una finca que se concia de una manera ya se conoce de múltiples 
maneras. 

3- Tampoco es apropiado decir que no se probó la posesión de la Empresa 
Autónoma de Guatapé, pues el bien se encuentra ubicado a la orilla del 
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embalse, a la orilla de la vía de acceso al municipio y esto hace que desde 
esto sitios se puede vigilar el bien y esto es un acto de señor y dueño que 
acredita la posesión de propietario de lo contrario como explicar que lo pudo 
vender, lo pudo entregar sin que nadie se opusiera. Ahora bien, sobre el 
helecho y el rastrojo de lo que supuestamente estaba cubierto el predio 
(cuando era de la Empresa Autónoma) no es cierto, pues como lo dijeron los 
testigos lo que existía allí era una plantación de pino (c0n vegetación de 
helecho y Jaraguá en el piso) que no requiere más cuidados que observarla 
para que no se lo roben y eso es claro que lo realizó la Empresa Autónoma 
de Guatapé, pues nótese que después del 2010 (año en que recibió la 
propiedad comprada) el comprador explotó estas especies, que no nacen 
silvestre mente, tiene que ser plantadas y solo requieren mantenimiento 
permanente los primeros años, además que su cosecha empieza a los 10 
años como mínimo. El señor Víctor García no dudo en decir que compro en 
el 2015 que fue cuando realizaron la escritura pública pero o recibió en el 
2010 y menciona la selección abreviada (Este documento es la oferta pública 
que hace la empresa para buscar en mejor postor de compra) además 
manifestó que eso era un pinera, un cultivo de pino dicho cultivo estaba en 
cinco lotes englobados físicamente pero no jurídicamente y que él vendió 
esta plantación para su explotación, cultivo de pino que venía siendo 
mantenido y cuidado (y hay del que no cuide una pinera, pues fácilmente le 
encienden fuego o se lo roban por lo apetecida que es esta madera) por la 
Empresa Autónoma de Guatapé. Es que para cuidar un cultivo de estos (.075 
Hectáreas) no se requiere ver una cuadrilla de personas que tengan que ser 
vistos por mucha gente. También dijo que el señor Víctor que está viviendo 
en la vereda donde está ubicado el predio desde el 2009 y seguramente por 
eso le interesaron esas tierras. Es importante decir que la empresa autónoma 
es una compañía que pertenece al municipio de Guatapé y para el ciudadano 
común y corriente eso no se nota. Y estas instituciones saben que contra 
ellos no opera el fenómeno de prescripción adquisitiva de dominio. El 
municipio de Guatapé creo esta compañía para que administrara los predios 
negociados con EEPP. Empresa públicas de Medellín tiene miles de 
hectáreas al rededor del Embalse y sigue cuidándolos y esto confunde al 
ciudadano, pero los predios vendidos los cuidaba personal de la EMPRESA 
AUTÓNOMA DE GUATAPÉ. 

4- Es importante acotar que el señor Víctor García en representación de 
INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S. si ha ejercido la posesión material por 
más de lo que la ley exige para acceder a la prescripción adquisitiva de 
dominio, pues él menciona la selección abreviada y pregunta al apoderada 
que si está en el proceso, esto lo dice en el interrogatorio de parte y nadie se 
percata de esto, pero esta es la prueba escrita que da cuenta que están 
haciendo actos de señor y dueño desde el día siguiente a la fecha de cierre 
de la subasta mencionada en la licitación y la misma tuvo lugar el día 2 de 
diciembre del 2010 a las 9 de la mañana  y ese mismo día se evidencia el 
acata de adjudicación, es sólo que los títulos se demoraron en ser firmados, 
pero la entrega material se realizó el día siguiente del cierre de la selección 
abreviada. Además, el señor Victo visitó le predio con ánimo de ser su dueño 
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desde el día 23 de noviembre del 2010 y realizó el pago el día 25 de 
noviembre del 2010. (Anexo estos documentos en razón a que fueron 
ofrecidos por la parte actora y dan cuenta de la realidad material) 

5- Ahora bien, si en el proceso no hubo resistencia es porque el bien si es de 
propiedad de la demandante, y no es económico, procesalmente hablando, 
que el demandante tenga que volver a la justicia a pedir este derecho, pues 
muy lejos estamos de cumplir con los términos del C.G.P. para decir que 
tenemos que iniciar otra acción para terminar de congestionar los ya sufridos 
despachos judiciales.    

 
Anexo lo enunciado 
 
 
 
Con todo respeto señora Juez, 
 

 

 

_____________________________ 
JESÚS    DIANOR    LÓPEZ    LÓPEZ 
CC. 71.001.385 de San Rafael, Ant. 
TP. 187.627 del C.S. de la Judicatura 
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SUSTENTO RECURSO DE APELACIÓN PROCESO CON RAD N° 2016-00699

DIANOR LOPEZ <dianor2021@gmail.com>
Lun 28/02/2022 4:58 PM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Señores,
Tribunal Superior de Antioquia Sala Civil Familia

Medellín, Antioquia
 E.        S.        D.

Proceso:             VERBAL-PERTENENCIA
Demandante:      INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S.
Demandado:       HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ISMAEL RAMIREZ
Radicado:           2016-00699
  
JESÚS DIANOR LÓPEZ LÓPEZ, mayor, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°71.001.385
expedida en San Rafael, Antioquia, y domiciliado en el mismo municipio, portador de la Tarjeta
Profesional N°187.627 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
apoderado judicial de la parte demandante me permito adjuntar documento que
contiene  sustentar el recurso de apelación interpuesto contra sentencia de primera instancia
sobre el proceso de la referencia con 98 folios y poder a mi conferido.

Nota:       Se envía con copia a la curadora.

Muchas gracias,

Atentamente;
DIANOR LÓPEZ LÓPEZ

ABOGADO
Cel: 314 739 19 47

dianor2021@gmail.com
San Rafael, Antioquia



 
Doctora: 
CLAUDIA BERMUDEZ CARVAL 

Magistrada sala Civil Familia 

Tribunal Superior de Antioquia. 

Medellín, Antioquia 
 
E. S. D. 
  
Proceso: VERBAL-PERTENENCIA  
Demandante:    INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S. 
Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ISMAEL RAMIREZ 
Radicado:                2016-00699 
 
 

JESÚS DIANOR LÓPEZ LÓPEZ, mayor, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
N°71.001.385 expedida en San Rafael, Antioquia, y domiciliado en el mismo 
municipio, portador de la Tarjeta Profesional N°187.627 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte 
demandante me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra 
sentencia de primera instancia conforme a los siguientes postulados: 
 

1- Me adhiero a lo dicho por la apoderada que me antecedió y pido tener en 
cuenta estos planteamientos, sobre todo el sentido de realizar una acertada 
valoración de la prueba testimonial. 

2- No es de recibo que el juez se confunda porque han dicho el nombre de 
distintos parajes tales como la Escalera, el Recreo, los Naranjo el 
Cementerio, morro ancho, la colchonería (que además cada nombre tiene su 
historia), pues hay que recordar que el embalse de Guatapé tiene un área 
embalsada de 6.400 hectáreas, que sucumbió en su totalidad el municipio de 
El Peñol y la mitad del casco urbano de Guatapé corrió con la misma suerte, 
entonces con una obra de esta magnitud los cambios en el entorno son 
abismales, yo soy de Guatapé y me pierdo apenas zarpo en una 
embarcación, es obvio que estas transformaciones han cambiado el nombre 
de miles de parajes en la zona, esto para decir que este sitio al ser parte de 
un gran lote de mayor extensión tiene nombres diferentes y que los conoce 
el que tenga cercanía con quien los bautizó, esto entonces no debe ser un 
argumento para negar las pretensiones de un bien que cumple con todos los 
presupuestos para que se dé. (Es importante decir que el acontecimiento de 
estas grandes obras es de conocimiento público). Las grandes fincas fueron 
partidas en pequeños minifundios y a cada uno le colocaron un nombre, así 
las cosas, una finca que se concia de una manera ya se conoce de múltiples 
maneras. 

3- Tampoco es apropiado decir que no se probó la posesión de la Empresa 
Autónoma de Guatapé, pues el bien se encuentra ubicado a la orilla del 
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embalse, a la orilla de la vía de acceso al municipio y esto hace que desde 
esto sitios se puede vigilar el bien y esto es un acto de señor y dueño que 
acredita la posesión de propietario de lo contrario como explicar que lo pudo 
vender, lo pudo entregar sin que nadie se opusiera. Ahora bien, sobre el 
helecho y el rastrojo de lo que supuestamente estaba cubierto el predio 
(cuando era de la Empresa Autónoma) no es cierto, pues como lo dijeron los 
testigos lo que existía allí era una plantación de pino (c0n vegetación de 
helecho y Jaraguá en el piso) que no requiere más cuidados que observarla 
para que no se lo roben y eso es claro que lo realizó la Empresa Autónoma 
de Guatapé, pues nótese que después del 2010 (año en que recibió la 
propiedad comprada) el comprador explotó estas especies, que no nacen 
silvestre mente, tiene que ser plantadas y solo requieren mantenimiento 
permanente los primeros años, además que su cosecha empieza a los 10 
años como mínimo. El señor Víctor García no dudo en decir que compro en 
el 2015 que fue cuando realizaron la escritura pública pero o recibió en el 
2010 y menciona la selección abreviada (Este documento es la oferta pública 
que hace la empresa para buscar en mejor postor de compra) además 
manifestó que eso era un pinera, un cultivo de pino dicho cultivo estaba en 
cinco lotes englobados físicamente pero no jurídicamente y que él vendió 
esta plantación para su explotación, cultivo de pino que venía siendo 
mantenido y cuidado (y hay del que no cuide una pinera, pues fácilmente le 
encienden fuego o se lo roban por lo apetecida que es esta madera) por la 
Empresa Autónoma de Guatapé. Es que para cuidar un cultivo de estos (.075 
Hectáreas) no se requiere ver una cuadrilla de personas que tengan que ser 
vistos por mucha gente. También dijo que el señor Víctor que está viviendo 
en la vereda donde está ubicado el predio desde el 2009 y seguramente por 
eso le interesaron esas tierras. Es importante decir que la empresa autónoma 
es una compañía que pertenece al municipio de Guatapé y para el ciudadano 
común y corriente eso no se nota. Y estas instituciones saben que contra 
ellos no opera el fenómeno de prescripción adquisitiva de dominio. El 
municipio de Guatapé creo esta compañía para que administrara los predios 
negociados con EEPP. Empresa públicas de Medellín tiene miles de 
hectáreas al rededor del Embalse y sigue cuidándolos y esto confunde al 
ciudadano, pero los predios vendidos los cuidaba personal de la EMPRESA 
AUTÓNOMA DE GUATAPÉ. 

4- Es importante acotar que el señor Víctor García en representación de 
INVERSIONES SERVIPIEDRA S.A.S. si ha ejercido la posesión material por 
más de lo que la ley exige para acceder a la prescripción adquisitiva de 
dominio, pues él menciona la selección abreviada y pregunta al apoderada 
que si está en el proceso, esto lo dice en el interrogatorio de parte y nadie se 
percata de esto, pero esta es la prueba escrita que da cuenta que están 
haciendo actos de señor y dueño desde el día siguiente a la fecha de cierre 
de la subasta mencionada en la licitación y la misma tuvo lugar el día 2 de 
diciembre del 2010 a las 9 de la mañana  y ese mismo día se evidencia el 
acata de adjudicación, es sólo que los títulos se demoraron en ser firmados, 
pero la entrega material se realizó el día siguiente del cierre de la selección 
abreviada. Además, el señor Victo visitó le predio con ánimo de ser su dueño 
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desde el día 23 de noviembre del 2010 y realizó el pago el día 25 de 
noviembre del 2010. (Anexo estos documentos en razón a que fueron 
ofrecidos por la parte actora y dan cuenta de la realidad material) 

5- Ahora bien, si en el proceso no hubo resistencia es porque el bien si es de 
propiedad de la demandante, y no es económico, procesalmente hablando, 
que el demandante tenga que volver a la justicia a pedir este derecho, pues 
muy lejos estamos de cumplir con los términos del C.G.P. para decir que 
tenemos que iniciar otra acción para terminar de congestionar los ya sufridos 
despachos judiciales.    

 
Anexo lo enunciado 
 
 
 
Con todo respeto señora Juez, 
 

 

 

_____________________________ 
JESÚS    DIANOR    LÓPEZ    LÓPEZ 
CC. 71.001.385 de San Rafael, Ant. 
TP. 187.627 del C.S. de la Judicatura 
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2018-00183-01

Gladys Quintero Zuluaga <gladysqzj@hotmail.com>
Mar 11/01/2022 2:20 PM
Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín <secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Para los fines per�nentes, adjunto memorial.

Cordialmente,

Gladys Quintero Zuluaga
Abogada



Señores 
MAGISTRADOS SALA DE DECISIÓN CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
Medellín – Antioquia.- 
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA 
DEMANDANTE: HÉCTOR ADAN BARRIENTOS CASTAÑO 
DEMANDADO: BBVA COLOMBIA S.A. 
RADICADO: 058373103001201800183-01 
ASUNTO: SE SUSTENTA RECURSO DE APELACION 
 
 
GLADYS QUINTERO ZULUAGA mayor de edad y vecina de Apartadó, identificada como se 
anota al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderada de la entidad demandada, 
por medio del presente escrito procedo a sustentar nuevamente el RECURSO DE 
APELACION interpuesto en contra de la sentencia de primer grado, recurso que había sido 
legalmente sustentado en su oportunidad. 
 
Para el efecto, me permito remitirme a los argumentos expuestos en el escrito que con 
fecha 19 de abril de 2019 había sido presentado ante el juzgado de conocimiento, en el cual 
se expresaron los reparos frente a la decisión de primera instancia, en los siguientes 
términos: 
 
1.- La sentencia recurrida no tuvo en consideración la naturaleza abierta de las hipotecas 
objeto de la extinción solicitada, puesto que las mismas garantizan todas las obligaciones 
que el demandante HECTOR ADAN BARRIENTOS CASTAÑO hubiere contraído con el BBVA 
COLOMBIA S.A., fueran estas pasadas o futuras. 
 
2.- Lo anterior se evidencia incluso con el aporte que se hizo de pagarés que no fueron, en 
su oportunidad, objeto de ejecución, el que sin duda alguna se halla respaldado y 
garantizado con la garantía real constituida por BARRIENTOS CASTAÑO. 
 
3.- De igual manera la sentencia recurrida desconoció la forma de vencimiento de los títulos 
valores, y la posibilidad que tiene el acreedor para restablecer los plazos, cuando existe una 
cláusula aceleratoria pactada. Es así como se puede observar que los títulos que sirvieron 
como base al recaudo ejecutivo en la acción intentada en contra del deudor, aquí 
demandante, tienen vencimiento pactado para 2022 y 2028, lo que efectivamente permitía 
el restablecimiento del plazo como lo hizo la entidad acreedora. 
 
4.- Así mismo entre las pretensiones de la demanda, no figura alguna relacionada con la 
declaración de extinción de las obligaciones garantizadas por la hipoteca abierta, por 
cualquier medio previsto por la ley, razón por la cual la sentencia es incongruente al decidir 
directamente sobre la extinción de las garantías hipotecarias, aduciendo la prescripción de 



las obligaciones, mismas que no fueron objeto de pretensión, y que no se hallan prescritas.- 
No puede aducirse en modo alguno que lo principal siga la suerte de lo accesorio. 
 
5.- Teniendo en consideración, como lo manifestó el señor juez de instancia que la demanda 
hipotecaria que fuera presentada por la entidad demandada en contra del aquí 
demandante, en virtud de la declaratoria de nulidad, así como por la inadmisión y posterior 
rechazo de la demanda por parte del Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, no surtió efecto 
alguno, ello se predica igualmente frente a la aceleración del plazo, habiéndose restituido 
las cosas a su estado anterior, lo que conlleva indefectiblemente restitución igualmente del 
plazo que en este evento no requería de formalismo alguno para su operancia, máxime que 
en la actuación en la que se pretendió hacer efectivas las obligaciones, no fue vinculado el 
deudor allí demandado, quien en consecuencia no se vio afectado por la aceleración del 
plazo, el que ahora pretende, de mala fe, aprovechar en su favor. 
 
Fueron estos los reparos que se hicieron en su oportunidad y se reiteran en relación con la 
decisión de primer grado.-  
 
 
De los señores Magistrados, con todo respeto 
 
 

 
GLADYS QUINTERO ZULUAGA 
C.C. Nº 30.299.805 
T.P. Nº 70.240 del C.S. de la Judicatura 
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Recurso de apelacion 2029-091-01

juan camilo pineda ricardo <camilopr18@gmail.com>
Lun 28/02/2022 11:23 AM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Damaris TORO CASTAÑO <abogadadamaris@gmail.com>

 REF. Verbal
DEMANDANTE: HECTOR HENAO GIRALDO.
DEMANDADO: JHON FREDY ZEA Y OTROS.
ASUNTO:
RADICADO:

Recurso de Apelación.  
05 376 31 89 001 2019 00091 01

--  

Atentamente, 

JUAN CAMILO PINEDA RICARDO

Abogado.

Te. 3217560264
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Señor.  

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA - SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

FAMILIA. 

E.S.D. 

 

 REF.  Verbal  

DEMANDANTE:  HECTOR HENAO GIRALDO.  

DEMANDADO: JHON FREDY ZEA Y OTROS.  

ASUNTO: 

RADICADO:  

Recurso de Apelación.   

05 376 31 89 001 2019 00091 01 

 

JUAN CAMILO PINEDA RICARDO, mayor edad, domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio e identificado con la C.c. 1.038.097.560 y T.P: 230.217 del 

CSJ, actuando como apoderado de la parte demandada presento al despacho en 

los términos de ley la sustentación del recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia del 28 de octubre de 2021.  

En la sentencia de primera instancia el juez, condena al cumplimiento del contrato 

de un establecimiento comercial, y sus perjuicios. Argumenta el despacho que el 

señor vendedor, HECTOR HENAO GIRALDO, del establecimiento de comercio 

FRUTA RICA, en dicho contrato cumple con las obligaciones contractuales 

descritas en él. Pues se evidencia en la cámara de comercio dicha transferencia. 

Argumenta el despacho que el comprador ha tenido explotación económica del 

establecimiento de comercio.  

Lo que el despacho tomo como probado en el proceso es que el comprador no 

pago la totalidad del precio de la venta, por lo que existe el incumplimiento del 

contrato. De lo único que se demostró por parte del vendedor en el proceso fue que 

no se pagó el precio total.  

Ahora bien, se demostró en el proceso, que el establecimiento de comercio, no fue 

entregado con el registro INVIMA que el vendedor se obligó, pues en su 

interrogatorio, fue claro al decir que el registro INVIMA, estaba a nombre de otra 

persona. Por otra parte, las sanciones económicas a la que el establecimiento de 

comercio esta sometido demuestran la mala fe con que fue vendido el negocio. No 

se puede tomar el argumento del despacho, al señalar que el establecimiento de 

comercio se encuentra funcionando, pero se demostró en el proceso que esta 

funcionando sin registros INVIMAS y sin permisos, situación que fue dicha en el 

juicio. Esta situación, no libra de las responsabilidades contractuales al vendedor, 

pues, el riesgo de estar funcionando sin los documentos necesarios los cuales no 

fueron entregado por la parte vendedora, situación que es claramente 

incumplimiento de contrato  

 

En sentencia de la sala de casación civil de la corte suprema de justicia SC3666-

2021.  
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La hermenéutica del artículo 1546 del Código Civil, ha sido doctrina constante, la 

de que únicamente el contratante cumplido de las obligaciones que le 

corresponden en el respectivo contrato, o por lo menos el que se ha allanado a 

cumplirlas en la forma y tiempo debidos, puede reclamar la resolución del contrato 

y el regreso de las cosas al estado inicial con la indemnización de perjuicios, 

cuando la otra parte no ha honrado las suyas. Lo que significó durante mucho 

tiempo, que, si las dos partes que celebraron un contrato lo incumplen, no asiste a 

ninguna de ellas el derecho a resolverlo al amparo del artículo 1546 ibídem, que lo 

concede exclusivamente al que cumplió sus obligaciones o al que se había 

allanado a cumplirlas: Se puede pedir que se declare resuelto el contrato bilateral 

en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado, no en caso de no 

cumplirse por ambos: Este criterio de la Corte suprema de justicia sala civil, sobre 

la improcedencia de la resolución del contrato en hipótesis de recíproco 

incumplimiento, vino a ser replanteado, por primera vez, en una sentencia de 

casación del 29 de abril de 1978, justificada sobre la base práctica de que, si 

ambos contratantes incumplen y ninguno puede pedir la resolución o el 

cumplimiento, “el contrato quedaría definitivamente estancado”. En efecto, se dijo 

allí “a) En los contratos bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben 

ejecutarse sucesivamente, esto es, primero las de uno de los contratantes y luego 

las del otro, el que no recibe el pago que debía hacérsele previamente sólo puede 

demandar el cumplimiento del contrato si él cumplió o se allanó a cumplir 

conforme a lo pactado, pero puede demandar la resolución si no ha cumplido ni 

se allana a hacerlo con fundamento en que la otra parte incumplió con anterioridad; 

b) en los contratos bilaterales en que las mutuas obligaciones deben ejecutarse 

simultáneamente, o sea a un mismo tiempo, si una parte se allanó a cumplir en la 

forma y tiempo debidos y la otra no, aquélla tiene tanto la acción de cumplimiento 

como la resolutoria, mas si ninguna de las partes cumplió ni se allanó a hacerlo, 

una y otra meramente pueden demandar la resolución del contrato. Todo lo anterior 

va sin perjuicio de la tesis del mutuo disenso, que la Corte ha venido sosteniendo: 

Pronto, la Sala recogió la anterior tesis para retornar a la “tradicional”, cuando 

señaló que, el precepto contentivo de la acción resolutoria (artículo 1546 del 

Código Civil) no permite entenderlo, porque no lo dice, que dicha acción pueda 

promoverla con éxito cualquiera de los contratantes cuando se da el caso de 

incumplimiento recíproco de obligaciones simultáneas. En este evento, la 

mencionada acción no ha nacido para ninguno de los contratantes. Dentro de la 

más precisa y clara posición doctrinal, aplicable al punto que se viene tratando, dijo 

la Corte en fallo de 25 de marzo de 1950 que ‘en caso de que todas las partes que 

celebraron el contrato sean negligentes en el cumplimiento de sus obligaciones, 

para las cuales ni la ley ni el contrato señalan orden de ejecución, la solución de la 

doctrina, no pudiéndose considerar como morosa a ninguna, es la improcedencia 

para todas de las dos acciones que alternativamente concede el inciso 2° del 

artículo 1546 del Código Civil. Entonces, en los contratos bilaterales en que las 

mutuas obligaciones deben ejecutarse simultáneamente, vale decir, al mismo 

tiempo, si una de las partes cumple lo acordado o ha estado presta a cumplir en la 

forma y tiempo debidos y, la otra no, aquélla, tiene a su arbitrio la acción de 

cumplimiento o la de resolución. Si todas las partes incumplen, ninguna tiene tales 

acciones. Por tanto, se rectifica la doctrina de la Corte en este preciso punto en 

cuanto sostuvo en sentencia que cuando ninguno de los contratantes cumplía 
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cualquiera de ellos podía demandar la resolución. Se insiste que esta hipótesis, o 

sea, cuando ni la ley ni la convención bilateral señalan orden de ejecución, o, en 

otros términos, cuando las obligaciones recíprocas deben ejecutarse 

simultáneamente, si ambos contratantes incumplen, ninguno tiene la acción de 

resolución o la de cumplimiento. 

Lo anterior señalado por la sala de casación civil, y lo demostrado en el proceso 

que la parte actora y vendedor en el contrato de venta, NO cumplido con las 

obligaciones del contrato. Por lo que solicito al despacho revocar la sentencia de 

primera instancia y en su ligar declarar que el contrato no ha sido cumplido por las 

partes.  

 

Atentamente.  

 

 

 

 
JUAN CAMILO PINEDA RICARDO. 
T.P: 230.217, del C.S.J. 

C.c. 1.038.097.560.  

E-MAIL: camilopr18@gmail.com  
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MEMORIAL PROCESO 05686318900120190019101

Andrés Montoya <andresmontoyavelez@gmail.com>
Jue 24/02/2022 9:01 AM

Para:  Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Antioquia - Santa Rosa De Osos
<j01prmctosrosos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Adjunto al presente remito memorial con destino al proceso de la referencia.

Proceso de PORCICULTORES APA S.A.S y otro vs GUILLERMO YEPES.

Favor confirmar recibo del archivo adjunto.

Saludos, 

Este mensaje puede contener información confidencial y privilegiada. Si el mismo ha sido enviado a usted por error,
responda por favor para informar el remitente sobre el error y después elimine inmediatamente este mensaje. 

This message may contain confidential and privileged information. If it has been sent to you in error, please reply to
advise the sender of the error and then immediately delete this message. 



	
	
	
Señores 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA CIVIL 

DRA. CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

Secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

j01prmctosrosos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: Presenta sustentación a recurso de apelación 

 

Demandante PORCICULTORES ARA S.A.S Y OTRO  

Demandado GUILLERMO YEPES  

Radicado 05686318900120190019101 

 

Respetada Doctora CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL; 

Conforme al auto del 21/02/2022 y estando dentro de la oportunidad legal para el 

efecto procedo a sustentar los motivos de reparo concreto en relación con la 

sentencia dictada dentro del proceso de la referencia por la señora JUEZ 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE OSOS. 

Dentro del proceso, respetada Doctora, quedó probado, tal cual lo acreditó la Juez 

a quo, que el demandado permitió que un tercero construyera una bodega en el bien 

fructuario, que se construyera una vía y que pretendiera vender apartes del bien 

fructuario. 

En relación con la bodega es importante advertir, según también quedó establecido, 

la construyó un tercero a sus expensas, en concierto con el demandado, pero el 

valor de la construcción que asumía el tercero iría amortizándose a favor del 

demandado a través de un mal denominado arrendamiento, tras lo cual el 

demandado quedaría dueño de la referida construcción. 

Para la a quo esto no implicaba un incumplimiento de las obligaciones del 

demandado en su calidad de usufructuario habiendo cuenta de que: 



	
	
	

- El usufructuario, según su entendimiento de la norma, podía atender el 

usufructo según autorización legal. 

- El usufructuario conservando la sustancia de la cosa podía hacerle mejoras, 

como cambiar un cultivo de caña por café con tal de poderlo utilizar y a eso 

lo autorizaba la norma, pues ello implicaba el poder gozarla. 

- Realizar mejoras en la propiedad no es una violación grave de las 

obligaciones del usufructuario y este puede hacerlas si su objetivo era hacer 

más productiva la cosa. 

Pues bien, señora Magistrada, habiendo hecho los reparos consistentes en los 

dislates de la a quo sobre el particular, sustento lo expuesto, indicando por qué la 

decisión de primera instancia puede calificarse más que desacertada y precisa ser 

revocada. 

Para el Juzgado de conocimiento inicial la facultad de gozar de una cosa implica 

poder realizar mejoras que permitan dicho goce y hacer más productiva la propiedad 

siempre que no se cambie su esencia. 

Para el caso en cuestión la funcionaria cuya sentencia hoy se estudia trae el ejemplo 

de una doctrina o jurisprudencia en donde se indica  que si se daña un cultivo de 

caña se puede reemplazar por uno de café y que ello es permitido dentro de la 

regulación del usufructo. 

Pues bien, este punto contiene varios yerros jurídicos, a saber: 

- Si bien la norma no lo expone es evidente que cuando el Código Civil, 

indirectamente, al decir que usufructuario puede gozar del bien y hacer las 

mejoras para que ese goce se asegure está presuponiendo que esas mejoras 

se hagan dentro de la legalidad.  



	
	
	

No puede suponer la señora juez, como en efecto lo hizo, que cualquier 

mejora, por el solo hecho de serlo, sea legal e implique hacer las cosas dentro 

de las condiciones del usufructo. 

Si trajéramos de ejemplo el caso de cambio de cultivos que la señora Juez 

trajo a colación, pero cambiando el cultivo de reemplazo veríamos lo 

improcedente de aplicar su postura de forma generalizada. 

Así, es evidente que el reemplazo de un cultivo de caña por uno de café no 

tiene problema, empero ¿Qué sucedería si el cultivo de reemplazo no fuera 

café sino cocaína? 

No hay duda que la siembra de cocaína, a la luz del Código Civil es una 

mejora, pero no por ello se entiende irrestrictamente un usufructuario 

autorizado para ello, sabiendo como en efecto lo es que dichos cultivos son 

ilícitos. 

Igualmente, el usufructo de una propiedad construida para utilizarlo de 

almacén de frutas puede cambiarse por un almacén de hortalizas o carnes; 

empero si el mismo se utiliza para la explotación pornográfica infantil la cosa 

es distinta, cayendo de su peso que el actuar indicado en el lugar se vuelva 

válido solo porque con la explotación pornográfica infantil el usufructuario 

esté gozando de la cosa y sacándole el provecho, ello incluso al margen de 

que bajo el cariz de las mejoras el usufructuario de dicho propiedad haya 

instalado cámaras fijas en la propiedad para grabar los videos pornográficos; 

bajo tal postulado cualquier delito sería válido por contener una mejora y 

rendir frutos, se acabaría la minería ilegal pues ella implica necesariamente 

la realización de mejoras y la obtención de réditos. 

Similar caso se presenta aquí. 



	
	
	

Como se explicó, el suscrito no discute que un cultivo de café se pueda 

cambiar por uno de caña, máxime si el de caña perece, pero eso es muy 

distinto a realizar un acto, particularmente la construcción de una bodega, 

que: 

v No era necesario para el goce del bien, pues desde la constitución del 

usufructo la propiedad no cumplía una función de centro de bodegaje 

o terraplén de construcción de bodegas sino terreno de destino 

agropecuaria por lo cual el bien siempre fue susceptible de seguirlo 

gozando, mediante cultivos, ganado, etc. 

v Porque no se estaba reemplazando una construcción por otra, como 

en el caso de la caña y el café. 

v Porque la construcción sin licencia de la bodega que se comprobó fue 

construida no solo está prohibida, sino que constituye un delito, al 

respecto: 

El Decreto 1469 de 2010 hoy compilado establece en su artículo 1º 

que la licencia de urbanización es “la autorización previa para adelantar obras de 

urbanización y parcelación de predios, de construcción … expedida por la autoridad 

competente…” 

Por su parte el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, en su Título XIV, 

capitulo 1º, literal A) numeral 4º, establece que es un acto contrario o 

que afecta la integridad urbanística “A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o 

construir: … 4) En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere 

caducado.” 

Finalmente, el Código Penal, en su artículo en su artículo 318 

establece que incurrirá en prisión de 48 a 126 meses y a multa de 

hasta 50.000 SMLMV “el que adelante, desarrolle, promueva, patrocine, induzca, 



	
	
	

facilite, tolere, colabore o permita la división, parcelación, urbanización de inmuebles, o su 

construcción, sin el lleno de los requisitos de ley …” 

Y es que la Juez de primera instancia reconoció, citando jurisprudencia y doctrina, 

que el usufructuario se debía comportar como un buen padre de familia, lo cual 

claramente implica obrar de buena fe, cumpliendo la Ley. 

Ahora, no tiene que decir el Código Civil, en las obligaciones del usufructuario y 

ninguna otra que una de las obligaciones del negocio o acto es no violar la ley, esto 

es evidente, es obvio, no tiene que decirlo la ley, porque lo presupone. 

Lo anterior, sobre todo cuando ante actuaciones como la indicada dan lugar a que 

se pueda perder la titularidad del usufructuante sobre la nuda propiedad en virtud 

del artículo 15 de a Ley 1708 de 2014, que indica que la extinción de dominio es 

“una consecuencia patrimonial de actividades ilícitas o que deterioren gravemente la moral social, consistente 

en la declaración de titularidad a favor del Estado de los bienes a que se refiere esta ley, por sentencia, sin 

contraprestación ni compensación de naturaleza alguna para el afectado.” 

Sin embargo, la señora Juez, salva al demandado de la extinción del usufructo por 

entrever que el mismo manifestó que no sabía él, ni a quien permitió construir, que 

no se podía construir sin licencia. 

Esto resulta todavía más increíble. 

La señora Juez parece que estuviera fallando como un juez penal encontrando 

acreditado un error de tipo, al supuestamente desconocerse la tipificación de la 

conducta olvidando que el Código Civil, norma que prioritariamente la rige a ella en 

razón del caso que conoce, preceptúa expresamente en el artículo 9º que “La 

ignorancia de la Ley no sirve de excusa.” 

Ni aun siquiera en derecho penal de cara al error de tipo un juez aceptaría tal postura 

pues el error de tipo no se acredita simplemente con decir no me consta  la norma 

pues todas las personas se exculparían indicando que no conocían la ley, es preciso 



	
	
	
un análisis juicioso de parte del juez de la psicología del imputado y en este caso 

dicha psicología de desconocimiento no está acreditada en tanto el demandado 

decidió hacer caso omiso a contradecir la demanda y porque conforme al 

interrogatorio en sobre cerrado se encontró constatado, por confesión ficta, que el 

demandado sabía que estaba incumpliendo gravemente sus obligaciones de 

usufructuario, razón por la cual no habría cabida si quiera, en el ámbito penal para 

exculpar al demandado. 

Claro resulta entonces que al haber permitido construir una bodega a un tercero que 

tras la debida amortización pasaría a él si los requisitos de ley para poder 

confeccionar la obra, incurriendo en contravención policiva y eventualmente en un 

delito, cosa que no está facultado el suscrito para asegurar pero que sí considera 

sucedió, alterando de paso la destinación natural y legal de la propiedad, que era 

agropecuaria y no industrial, el usufructuario o demandado incumplió gravemente 

sus obligaciones. 

Finalmente, si lo anterior no fuese suficiente, lo cual resultaría increíble, no se 

comprende como no es una falta grave adicional a lo expuesto: 

• Permitir la construcción de vías dentro de la propiedad para el acceso a 

construcciones realizadas dentro de la misma propiedad, sin licencia, y para 

el transito de terceros, cosa ella que ostensiblemente modifica la sustancia 

del bien fructuario pues el mismo nunca tuvo vocación de transformarse en 

un acceso que lo desfigura. 

• Pretender vender apartes de la propiedad fructuaria: 

El artículo 823 del Código Civil, que define el usufructo como “un derecho real 

que consiste en la facultad de gozar de una cosa con cargo a conservar su forma y su esencia y de 

restituirla a su dueño, si la cosa de no es fungible; o con cargo de volver igual cantidad y calidad del 

mismo genero, o de pagar su valor si la cosa es fungible.” 



	
	
	

Como es dable observar dentro de la misma definición aparece como 

obligación del usufructuario el cargo de conservar la forma y esencia del bien 

fructuario. 

Pues bien de acuerdo con la real academia de la lengua español las 

definiciones de cargo y conservar son las siguientes: 

“Cargo:  … 4. M. obligación de hacer o cumplir algo.” 

“conservar: 1. Tr. Mantener o cuidar de la permanencia o integridad de algo o de alguien. U. t. c. prnl” 

De las anteriores definiciones autorizadas de la lengua castellana, que es 

conforme se deben entender las palabras conforme al artículo 28 del Código 

Civil, es claro que cuando el usufructuario tiene a su cargo conservar, lo que 

tiene es la obligación de mantener y cuidar de la integridad física de algo. 

Así, es obligación importantísima, por encontrarse en la misma definición de 

la figura, el deber del usufructuario de poner su empeño en mantener y cuidar 

de la integridad física de la propiedad. 

Por ende, cualquier acto que denote la dejadez o la contravención del 

cuidado del bien fructuario no puede más que constituir una violación 

gravísima de las obligaciones del usufructuario. 

Así las cosas, al pretender vender apartes de la propiedad fructuaria el 

demandado no solo incumplió el cargo u obligación de cuidar, sino que 

premeditadamente atentó contra la integridad física del bien fructuario. 

Todo lo anterior encuentra sustento en la confesión ficta del demandado, al 

no contestar la demanda y por medio del interrogatorio en sobre cerrado, sino 

también por efectos de las pruebas consistentes en las diligencias policivas 

que obran como elementos probatorios en el sumario. 

A pesar de lo anterior para la Juez de primer grado, dichos actos no 

constituyeron una dejación de su cargo de conservar la cosa, simple y 



	
	
	

llanamente porque quedó acreditado que el pretenso comprador se negó a 

adquirir la propiedad porque evidenció que el usufructuario no era dueño, 

como avalando la interpretación según la cual idear y realizar todos los actos 

para alterar o atentar la integridad de la cosa fructuaria es irrelevante si no 

se da efectivamente dicho atentado o alteración, desconociendo el tenor de 

la norma y las definiciones de las palabras previamente plasmadas en razón 

a que el cargo hace alusión a un deber permanente de cuidado, el cual 

claramente es violentado cuando, pese al resultado, se hace todo cuanto es 

posible por derruir o afectar el bien fructuario. 

Dicha interpretación no solo desatiende el sentido natural y obvio de las 

expresiones de la ley contenidas en el artículo 28 del Código Civil sino que 

violenta el artículo 30 y 32 de la misma normatividad, en el sentido de que si 

la norma se interpreta conforme al resto del ordenamiento jurídico hay que 

entender que la luz de la buena fe, que está contemplada en todo el 

ordenamiento jurídico implícita y explícitamente como principio general del 

derecho y por ende constituye criterio de equidad,  la obligación de conservar 

no solo implica el resultado material no de lograr la afectación por factores 

externos al actuar malicioso del sujeto activo sino que implica poner el 

empeño en que la propia conducta no atente contra el bien fructuario, 

sobretodo cuando es conducta consciente. 

En tal entendido el raciocinio interpretativo de la a quo no puede más que 

calificarse de desafortunado. 

Es por todo lo anterior, ello es por evidenciar que efectivamente sí existió una 

afectación grave de las obligaciones del usufructuario en relación de la cosa 

fructuaria que se debe revocar la decisión de primera instancia, todo bajo el 



	
	
	
presupuesto de que los demás elementos axiológicos de la acción se encuentran 

totalmente acreditados, tal cual se indicó en primera oportunidad. 

En estos términos quedan sustentados mis motivos de reparo concretos. 

Atentamente, 

 

 

ANDRÉS MONTOYA VÉLEZ 

T.P. 236.276 


